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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

PRESIDENCIA SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O

1127.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-
TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN
SESIÓN EJECUTIVA ORDINARIA CELEBRADA
EL DÍA 12 DE MAYO DE 2006.

* Aprobación Acta de la sesión anterior, celebra-
da el día 8 del mismo mes.

* Pésame a la familia de la Excma. Sra. Doña
Elena Sánchez Villaverde, Consejera de Fomento y
Portavoz del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Ceuta, fallecida.

* Pésame a D. Fabián Silva Córdoba por el
fallecimiento de un familiar.

* Queda enterado de Auto del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número 1 de Melilla
recaído en Procedimiento Ordinario nº 104/05, D.
Mostapha Ardoun.

* Queda enterado de Auto de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del T.S.J.A. en Málaga
recaído en Procedimiento Ordinario Ley 98 nº 146/
2003, Doña Juana Mateo Moro.

* Queda enterado de Auto del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla recaído
en Procedimiento Ordinario nº 18/06, D. Antonio J.
Fernández Ruiz.

* Queda enterado de Auto de la Sala de lo Social
del Tribunal Supremo declarando la inadmisión del
Recurso de Casación interpuesto por Doña Ana Mª.
Martín Santiago.

* Queda enterado de Sentencia de la Sala de lo
Social de Málaga del T.S.J.A. resolviendo Recurso
número 619/2006, D. Abdelkader Benhadj Tahar.

* Queda enterado de Sentencia del Juzgado de
1ª. Instancia e Instrucción nº 3 de Melilla recaída en
Juicio de Faltas número 450/05, denuncia inter-
puesta por D. Faisal Tahar Abdeslam.

* Personación en Procedimiento Ordinario nº
134/04, D. José Luciano Serrano San Isidoro.

* Personación en Procedimiento Ordinario nº 4/
2006, D. Julio Bassets Patricio.

* Personación en Juicio de Faltas 143/2006,
daños a vehículo policial 2591 CXJ.
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* Aprobación Convenio de Colaboración entre
la Ciudad Autónoma de Melilla y la Federación
Melillense de Pesca y Casting.

* Aprobación Convenio de Colaboración entre
la Ciudad Autónoma de Melilla y el Grupo Panora-
ma.

* Queda sobre la Mesa propuesta relativa a
aprobación documentos relacionados con ma-
nuales de procedimientos de gestión y control de
proyectos financiados por el FEDER, FSE y
Ciudad Autónoma de Melilla.

* Aprobación presupuesto para realización XV
Cursos Internacionales de la Universidad de Vera-
no del Mediterráneo.

* Cambio licencia municipal de taxi número 4.

* Aprobación propuesta Consejería de Medio
Ambiente en relación con declaración de que no
existen zonas sensibles en Melilla.

* Aprobación Convenio Colaboración entre la
Universidad de Granada y la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Turismo de la Ciudad Autónoma de
Melilla para la realización del Proyecto de Investi-
gación "Desarrollo del Plan Estratégico de la
Ciudad Autónoma de Melilla: Análisis y diagnós-
tico".

* Licencia de Primera Ocupación para promo-
ción de viviendas, locales comerciales, garajes y
urbanización interior Urb. Acrópolis, sito en C/
Cataluña, esquina Azucena.

* Aprobación Propuesta del Plan de Utilización
de Espacios Portuarios del Puerto de Melilla
(Diciembre 2005).

Melilla, 16 de mayo de 2006.

El Secretario del Consejo.

José A. Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1128.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 24 de abril de
2006 registrada al número 748, ha dispuesto lo
siguiente:
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"Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional y habiéndose resuelto las
presentadas por la Comisión Paritaria de Baremación de la Bolsa de Trabajo del año 2005, VENGO EN
DISPONER, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de las Bases de la convocatoria, publicadas en
el B.O.M.E., extraordinario número 10, de 25 de abril de 2005, la publicación, en el Boletín Oficial de la Ciudad
y Tablón de Edictos, de la lista definitiva resultante de la baremación de la categoría de Trabajador Social:

Lo que se traslada su publicación.

Melilla, 11 de mayo de 2006.

La Secretaria Técnica. M.ª Carmen Barranquero Aguilar.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,

JUVENTUD Y MUJER

SECRETARÍA TÉCNICA

1129.- PROMULGACIÓN DEL REGLAMENTO
DEL CONSEJO SECTORIAL DE LA JUVENTUD DE
LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA.

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, por Decreto del día 28 de abril de
2006, refrendado por el Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Juventud y Mujer, ha dispuesto lo si-
guiente:

"El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma,
en sesión de fecha 21 de abril de 2006, aprobó el
expediente relativo a la modificación del "REGLA-
MENTO DEL CONSEJO SECTORIAL DE LA JU-
VENTUD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA",

En su virtud, y de conformidad con el artículo 11.7
del Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad y demás normas concordantes, VEN-
GO EN PROMULGAR la modificación del referido
Reglamento, con el refrendo de la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer, ordenándose su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

El Reglamento del Consejo Sectorial de Juventud
fue aprobado por el Consejo de Gobierno del día 5 de

noviembre de 2001, siendo promulgado mediante
Decreto del Excmo. Sr. Presidente del día 16 de
noviembre de 2001 y publicado en el BOME núm.
3834, de 14 de diciembre del mismo año, siendo
posteriormente modificado por decisión del Con-
sejo de Gobierno del 31 de octubre de 2003.

El tiempo transcurrido desde su puesta en
funcionamiento ha permitido detectar determina-
dos aspectos de su regulación, que conviene que
sean mejorados, para lo que se proponen las
siguientes modificaciones:

1º.- Dicho reglamento, en su artículo 2º, apar-
tado 9. establece que el Consejo Sectorial ejerce-
rá la función consistente en "Aprobar una memoria
anual de sus actividades, así como sobre el
estado de la juventud en la Ciudad de Melilla, que
será remitida a la Asamblea de la Ciudad de
Melilla y a los organismos estatales competentes
en materia de juventud".

Se propone sustituir por:

"Remitir a cualquier organismo de la Ciudad,
siempre que el propio Consejo lo considere opor-
tuno, memorias de actividades, así como sobre el
estado de la juventud en la Ciudad de Melilla"

2º.- Por otro lado, el apartado 12 del mismo
artículo se refiere a la elaboración de estrategias
transversales en materia de juventud, vinculándo-
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las a la elaboración de un Plan Integral de Juventud,
cuando dichas estrategias puede abordarse me-
diante distintas figuras, y no exclusivamente me-
diante la elaboración del citado plan.

En consecuencia se propone suprimir en el
apartado 12 del mismo artículo 9, la expresión "Plan
Integral de Juventud".

3º.- En el artículo 3, dedicado a la composición
del Consejo, se establece la presencia de "un
representante por cada asociación dedicada de
forma prioritaria y específica a cuestiones de juven-
tud".

Sin embargo, para el mejor cumplimiento de los
cometidos y funciones del Consejo, se considera
conveniente que las entidades que lo integren acre-
diten una mínima trayectoria en el campo de la
juventud, debiéndose favorecer también la mayor
dinamización del movimiento asociativo juvenil y
fomentar las actividades de las asociaciones juveni-
les.

En consecuencia, se propone modificar el citado
artículo en el sentido de sustituir la expresión "Un
representante por cada asociación dedicada de
forma prioritaria y específica a cuestiones de juven-
tud", por la de "Un representante por cada asocia-
ción juvenil, que cuenten con al menos seis meses
de antigüedad en la inscripción en el Censo de
Asociaciones Juveniles y Entidades prestadoras de
Servicios a la Juventud, y presenten una memoria de
actividades realizadas por dicha asociación.

Las asociaciones juveniles de nuevo ingreso
contarán con voz en el Consejo a partir de su
incorporación, si bien no adquirirán derecho a voto
hasta que transcurran seis meses desde la fecha de
incorporación"

Así mismo, conforme a lo acordado por el Conse-
jo de Gobierno en la Sesión anteriormente
referenciada, se procede a publicar el texto del
reglamento incorporando las modificaciones adop-
tadas desde su promulgación inicial, que se acom-
paña como anexo.

ANEXO

REGLAMENTO DEL

CONSEJO SECTORIAL DE  LA JUVENTUD

Aprobado por el Consejo de Gobierno del día 5 de
noviembre de 2001, siendo promulgado mediante

Decreto del Excmo. Sr. Presidente del día 16 de
noviembre de 2001 y publicado en el BOME núm.
3834, de 14 de diciembre del mismo año, siendo
posteriormente modificado por decisiones del Con-
sejo de Gobierno de 31 de octubre de 2003 y 21 de
abril de 2006.

ARTICULO 1º.- DENOMINACIÓN, DOMICILIO,
FINES Y AMBITO TERRITORIAL.-

El Consejo Sectorial de la Juventud se consti-
tuye, de conformidad con acuerdo de Consejo de
Gobierno del  9 de marzo de 1998  y con el Título
II  de la Ley 30/92, como órgano superior de
participación, de consulta y asesoramiento no
vinculante.

Es órgano de participación, consulta y aseso-
ramiento no vinculante, integrado en la Consejería
de Educación, Juventud y Mujer, y con sede en la
misma, con el fin  de encauzar la participación de
los distintos sectores sociales afectados y de la
propia Administración, en la programación y eje-
cución de la política de Juventud de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

 El ámbito de actuación del Consejo Sectorial
de la Juventud es el de todo el territorio de la
Ciudad Autónoma de Melilla, sin perjuicio del
fomento de relaciones con personas, organismos,
agrupaciones y administraciones de otros ámbi-
tos.

ARTICULO 2º.- FUNCIONES.-

El Consejo Sectorial de la Juventud ejercerá las
funciones siguientes:

1º- Impulsar la defensa y mejora de la Juventud
en todos los aspectos que le conciernen.

2º- Informar, sin carácter preceptivo ni vinculante,
el anteproyecto de presupuesto de la Consejería
de Educación, Juventud y  Mujer en lo relativo al
área de Juventud.

3º- Conocer e informar, sin carácter preceptivo
ni vinculante, de cuantos asuntos, planes o pro-
yectos le sean sometidos por su Presidente/a, así
como la elaboración de cuantas propuestas con-
sidere de interés en relación con las materias
propias del Consejo.

4º- Informar, sin carácter preceptivo ni vinculante,
las propuestas que la Ciudad Autónoma de Melilla
dirija a la Administración del Estado en materia de
Juventud.
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5º- Proponer la realización de actividades, en
temas de su competencia.

6º- Informar, sin carácter preceptivo ni vinculante,
los Convenios que en materia de Juventud realice la
Consejería de Educación, Juventud y Mujer.

7º- Realizar el seguimiento del cumplimiento de
las directrices de su competencia.

9º- Remitir a cualquier organismo de la Ciudad,
siempre que el propio Consejo lo considere oportu-
no, memorias de actividades, así como sobre el
estado de la Juventud en la Ciudad de Melilla.

10º.- Promover y facilitar el intercambio de infor-
mación y documentación en materia de Juventud.

11º.- Trabajar en la elaboración de estrategias
transversales en materia de Juventud: Cultura, Par-
ticipación, Acción Social, Empleo, Vivienda, Depor-
te, Salud, Formación-Estudios, Medioambiente.

12º.- Coordinar actuaciones de las asociaciones
y organizaciones representadas entre sí, y de éstas
con las que desarrolle la Consejería en materia de
Juventud.

ARTICULO 3º- COMPOSICIÓN:

El Consejo Sectorial de Juventud estará integra-
do por:

LA PRESIDENCIA: Cargo que ostentará el Con-
sejero/a de Educación, Juventud y Mujer.

LA VICEPRESIDENCIA: Que recaerá en el
Viceconsejero/a de Juventud.

LA SECRETARÍA: Será el Secretario/a Técnico/
a de la Consejería de Educación, Juventud y Mujer.

VOCALES, que lo serán:

- El Director/a General de la Consejería.

- Un/a técnico/a de la Consejería

- Un representante de la Administración Esta-
tal designado por la misma.

- Un representante por cada asociación juve-
nil, que cuenten con al menos seis meses de
antigüedad en la inscripción en el Censo de Asocia-
ciones Juveniles y Entidades prestadoras de Servi-
cios a la Juventud, y presenten una memoria de
actividades realizadas por dicha asociación.

Las asociaciones juveniles de nuevo ingreso
contarán con voz en el Consejo a partir de su
incorporación, si bien no adquirirán derecho a voto

hasta que transcurran seis meses desde la fecha
de incorporación.

- Un representante por Central u Organiza-
ción sindical que, teniendo implantación en el
ámbito territorial de la Ciudad de Melilla, cuente
con alguna estructura permanente y
específicamente dedicada al tema de Juventud.

- Un representante de los jóvenes militares
de Melilla.

- Dos miembros designados por el Presiden-
te/a del Consejo Sectorial a propuesta del resto de
componentes entre personas de reconocido pres-
tigio en el campo de la Juventud.

- También formaran parte del Consejo Secto-
rial de Juventud los miembros de la Comisión
Permanente de Educación, Juventud y Mujer de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

- Eventualmente, y cuando así lo aconsejen
los asuntos a tratar dentro del orden del día,
podrán asistir otros Organismos, Asociaciones,
particulares afectados, etc., por voluntad propia o
a petición de algún miembro del Consejo Secto-
rial, justificada por escrito y previa aceptación de
la Presidencia.

- Así mismo podrán asistir a las sesiones los
Sres. Diputados de la Asamblea que lo soliciten,
siendo el máximo uno por grupo político.

ARTICULO 4º.- DE LA PRESIDENCIA:

Al Presidente/a del Consejo Sectorial de Edu-
cación le corresponden las funciones siguientes:

a) Convocar y presidir las sesiones.

b)  Preparar el orden del día.

c) Dirimir las votaciones en caso de empate
con su voto de calidad.

d) Ejecutar los acuerdos del Consejo.

e) Visar las Actas de las sesiones, ordenar la
remisión o publicación de los acuerdos.

f) Canalizar a los distintos órganos de las
Instituciones las propuestas del Consejo.

g) Garantizar la participación democrática en
el Consejo de los distintos sectores sociales
afectados.

h) Coordinar la relación constante entre el
Consejo Sectorial de Educación y las distintas
organizaciones locales y estatales.
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i) Ordenar los gastos propios del Consejo.

j) Representar al Consejo en todos los actos
públicos acompañado por un miembro del mismo
elegido por y entre los mismos.

k) Recabar y suministrar a los miembros del
Consejo información sobre temas o asuntos de su
competencia.

ARTICULO 5º DE LA VICEPRESIDENCIA:

Este sustituirá al Presidente/a en caso de ausen-
cia, vacante o enfermedad. Así como ejercerá las
funciones que le delegue el Presidente/a.

ARTÍCULO 6º. LOS VOCALES:

Cuando algún miembro lo sea por razón del cargo
que ostenta, cesará cuando la administración,  or-
ganización o asociación a la que representa así lo
determine y se lo comuniquen al Presidente/a del
Consejo Sectorial.

En el plazo máximo de un mes se deberá presen-
tar nueva designación por parte de las organizacio-
nes representadas en el Consejo que hayan deter-
minado el cambio de sus representantes en el
mismo.

ARTÍCULO 7º. LA SECRETARÍA:

Será el Secretario/a Técnico/a de la Consejería
de Educación, Juventud y Mujer y estará presente
en todas las reuniones con voz pero sin voto.

Corresponde a la Secretaría:

a) Enviar las citaciones y órdenes del día a los
miembros del Consejo con cinco  días de antela-
ción.

b) Redactar las actas y llevar su archivo con el
visto bueno del Presidente/a.

c) Asistir al Presidente/a.

d) Asesorar al Consejo Sectorial.

e) Expedir los certificados de acuerdos, infor-
mes, propuestas, votos particulares y otros docu-
mentos confiados a su custodia con el visto bueno
del Presidente/a.

f) Custodiar, ordenar y controlar la documenta-
ción del Consejo Sectorial.

ARTICULO 8º.- DERECHOS Y DEBERES DE
LOS MIEMBROS DEL CONSEJO.-

Los miembros del Consejo Sectorial de Juventud
tendrán derecho a:

a) Ser informados de todas las decisiones
que los órganos de Gobierno y Administración de
la Ciudad Autónoma de Melilla tomen respecto de
temas competencia o de interés para el Consejo
Sectorial.

b) Participar con voz y voto en las sesiones
del Consejo y de las posibles Comisiones de que
formen parte.

c) Acceder a la documentación que obre en
poder del Consejo.

d) Disponer de la información de los temas o
estudios que desarrolle el Consejo.

e) Formular propuestas que deberán recoger-
se en Acta y estudiarse por el Consejo.

f) Asistir, sin derecho a voto, a cualquiera de
las posibles comisiones de trabajo que se creen
en las que no estén integrados, pudiendo hacer
uso de la palabra excepcionalmente, previa auto-
rización del Presidente/a de la Comisión.

Son deberes de los vocales:

a) Asistir a las sesiones del Consejo Sectorial
de la Juventud y de las posibles Comisiones para
las que hayan sido designados.

b) Guardar secreto sobre las materias y ac-
tuaciones que expresamente sean declaradas
reservadas por las mayoría de los componentes
del Consejo, y la debida reserva de las deliberacio-
nes del Consejo y sus posibles Comisiones.

ARTÍCULO 9º.- RÉGIMEN DE SESIONES.-

El Consejo Sectorial de la Juventud celebrará
reunión ordinaria bimensualmente.

Las peticiones de asuntos a tratar en las
sesiones ordinarias deberán estar en posesión del
Presidente/a diez días antes de la celebración de
las mismas. No obstante, a petición de cualquiera
de sus miembros o por iniciativa propia, el Presi-
dente/a, previamente al inicio de la sesión, y con
carácter de urgencia, podrá incluir en la misma
otro asunto no comprendido en el orden del día.

Se podrá celebrar sesión extraordinaria cuan-
do el Presidente/a lo estime oportuno o a propues-
ta de un tercio de los Vocales. La reunión debe ser
convocada por el Presidente/a, dentro de los cinco
días hábiles siguientes a la petición de convoca-
toria, notificándose por escrito al menos con 48
horas de antelación.
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El Consejo Sectorial de la Juventud se conside-
rará validamente constituido cuando asista el Presi-
dente/a o en su caso el Vicepresidente/a y la mitad
del resto de miembros en primera convocatoria y
cualquiera que sea el número de asistentes en
segunda convocatoria, con la presencia siempre de
su Presidente/a o Vicepresidente/a

La asistencia a las sesiones de este Consejo no
devengarán retribución alguna por ningún concepto.

Las sesiones del Consejo Sectorial de la Juven-
tud no serán públicas y comenzarán con la aproba-
ción, en su caso, del acta de la anterior.

ARTÍCULO 10º.- COMISIONES DE TRABAJO

En el seno del Consejo Sectorial de Juventud se
podrán crear Comisiones de Trabajo para el mejor
desempeño de sus funciones y actividades.

El número, características y régimen de funcio-
namiento de las posibles comisiones de trabajo las
establecerá el Consejo Sectorial por acuerdo de la
mayoría de sus miembros.

DISPOSICION ADICIONAL

UNICA: Inicialmente tendrán participación en el
Consejo las organizaciones sindicales y asociacio-
nes que determine la Presidencia de acuerdo con lo
previsto en el presente Reglamento. En lo sucesivo
podrán incorporarse otras organizaciones y asocia-
ciones que lo soliciten y cumplan con los requisitos
establecidos en el Reglamento, previo acuerdo del
Consejo adoptado por mayoría simple de sus miem-
bros.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.: Este Reglamento entrará en vigor el
día siguiente al de la constitución del Consejo. La
citada constitución se celebrará en los quince días
hábiles siguientes a la publicación del Reglamento
en el Boletín Oficial de la Ciudad.

SEGUNDA.-  El funcionamiento del Consejo
Sectorial de Juventud se ajustará en lo no señalado
en el presente Reglamento a las disposiciones del
Estatuto de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus
Reglamentos de desarrollo y a la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas  y del
Procedimiento Administrativo Común."

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos.

Melilla, 16 de mayo de 2006

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,

JUVENTUD Y MUJER

SECRETARÍA TÉCNICA

1130.- El Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Juventud y Mujer, mediante Orden del día 10 de
mayo de 2006, registrada con el número 697, ha
dispuesto lo siguiente:

"El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada
el día 2 de mayo de 2006, acordó aprobar las
BASES DE APLICACIÓN A LA CONVOCATORIA
PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE UNA SUB-
VENCION, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA, PARA EL DESARROLLO DE UN
PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE "GRAN
MOVIDA JUVENIL" PARA EL VERANO DE 2006.

En su virtud y de conformidad con el artículo 5
del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, que establece que la
competencia para convocar las subvenciones co-
rresponde al Consejero Competente por razón de
la materia, por la presente VENGO EN ORDENAR
la convocatoria pública para la concesión, en
régimen de concurrencia competitiva, para el de-
sarrollo de un programa de actividades de "Gran
Movida Juvenil" para el verano de 2006, a la que se
aplicarán las bases anteriormente referidas, que
se adjuntan como anexo, publicándose conjunta-
mente con la presente convocatoria.

De conformidad con el artículo 114 y demás
concordantes de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento administrativo co-
mún, contra la presente resolución, que no agota
la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma
de Melilla, a interponer en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notifica-
ción de la presente Orden, pudiendo presentarse
el recurso ante esta Consejería o bien directamen-
te ante el órgano competente para resolverlo, sin
perjuicio de que pueda el interesado ejercitar
cualquier otro recurso que estime oportuno

ANEXO

BASES DE APLICACIÓN A LA CONVOCATO-
RIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE UNA
SUBVENCION, EN RÉGIMEN DE CONCURREN-
CIA COMPETITIVA, PARA EL DESARROLLO DE
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UN PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE "GRAN
MOVIDA JUVENIL" PARA EL VERANO DE 2006.

(Aprobadas por el Consejo de Gobierno en se-
sión celebrada el día 2 de mayo de 2006)

De conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y el Regla-
mento general de Subvenciones de la Ciudad de
Melilla, el Consejo de Gobierno de la Ciudad, por
medio de la presente, viene a establecer las bases
conforme a las que regulará la convocatoria, en
régimen de concurrencia competitiva, para la conce-
sión de una subvención por importe de 40.000 euros,
con cargo al la partida "Área de Juventud" 4630
22600 621 (Retenciones de crédito, núms. de ope-
ración 200600010704 y 200600027184), para la
implementación de un programa de actividades de
"Gran Movida Juvenil" para el año 2006, conforme a
las características y objetivos que se recogen en el
anexo y de acuerdo con la siguientes:

BASES

1. Podrán beneficiarse de la subvención a que se
refieren estas bases las asociaciones sin ánimo de
lucro que presenten entre sus fines el desarrollo de
programas dirigidos a la Juventud, que estén legal-
mente constituidas y registradas en el Registro de
Asociaciones e inscritas en el Registro de Asocia-
ciones Juveniles y Entidades Prestadoras de Servi-
cios a la Juventud de la Viceconsejería de Juventud
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Serán requisitos imprescindibles el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social por parte de quien se beneficie de
la ayuda o subvención, así como haber justificado en
forma y plazo anteriores subvenciones de las que
hubieran sido beneficiarios.

3. El Plazo de presentación de solicitudes será
de veinte días a partir de la publicación de la
presente convocatoria.

4. La solicitud se formulará en modelo oficial
facilitado por la Viceconsejería de la Juventud, a la
que se acompañará una memoria descriptiva del
proyecto, especificando detalladamente:

" Los fines y actividades que realiza la persona
o entidad solicitante.

" Identificación de la persona responsable del
proyecto.

" Objetivos generales y específicos que se
persiguen.

" Descripción de las actividades a desarrollar
con cargo a la subvención solicitada.

" Temporización de las actividades.

" Presupuesto detallado del proyecto.

" Estimación del número de beneficiarios.

" Previsión de resultados y procedimiento de
evaluación.

5. Las solicitudes de concesión se valorarán
conforme a los siguientes criterios:

Menor importe de la subvención solicitada.
20 por 100

Experiencia en el desarrollo de programas
similares al que es objeto de esta convocatoria.

20 por 100

Calidad general del proyecto. 20 por 100

Eficiencia del proyecto. 20 por 100

Carácter innovador 20 por 100

Para que los proyectos puedan ser subvencio-
nados, la puntuación obtenida deberá alcanzar al
menos el 50 por 100 de la puntuación máxima
total.

6. La Consejería de Educación, Juventud y
Mujer realizará de oficio cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de
los cuales debe pronunciarse la resolución.

7. Las actividades de instrucción se encomien-
dan a la Secretaría Técnica de la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer.

8. La propuesta de concesión se formulará al
órgano concedente por un órgano colegiado com-
puesto como mínimo por el Director General de la
Consejería y dos empleados públicos o tres en su
caso, de la misma Consejería, todo ello sin perjui-
cio de la función última fiscalizadora que compete
a la Intervención de la Ciudad.

Efectuada la evaluación se formulará propues-
ta de resolución al órgano competente para resol-
ver.

9. Cuando el importe de la subvención de la
propuesta de resolución provisional sea inferior al
que figura en la solicitud presentada, se podrá
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instar al beneficiario a la reformulación de su solici-
tud para ajustar los compromisos y condiciones a la
subvención otorgable, en un plazo máximo e impro-
rrogable de diez días. De no hacerlo se entenderá
desistido de su petición, circunstancia que deberá
notificarse según lo previsto en la LRJPA,
reiterándose el trámite, en su caso, con el solicitan-
te inmediato según el orden de prelación.

10. La resolución del procedimiento seguido para
la concesión de la subvención corresponde al Con-
sejero de Educación, Juventud y Mujer.

11. La resolución será motivada de acuerdo con
los criterios de valoración aplicados, debiendo en
todo caso quedar acreditados en el procedimiento
los fundamentos de la resolución que se adopte.

12. El plazo máximo para la resolución del
procedimiento será de un dos meses contados a
partir de la conclusión de plazo para la presentación
de solicitudes.

13. La resolución de la convocatoria se publicará
en el Boletín Oficial de la Ciudad, sin perjuicio de la
notificación al interesado.

14. Transcurrido el plazo máximo para resolver el
procedimiento, sin que haya recaído resolución
expresa, se podrá entender que es desestimatoria
de la concesión de subvención.

15. El abono de la subvención se hará efectivo en
un solo pago por el importe total concedido.

16. Cuando se alteren las circunstancias tenidas
en cuenta para conceder la subvención o cuando se
constate el incumplimiento de las condiciones im-
puestas con motivo de la concesión, hasta el punto
de imposibilitar o desvirtuar los objetivos especifica-
dos en la solicitud o fijados como determinantes de
la concesión, podrá procederse a la modificación de
la resolución por la que la subvención fue concedida,
incidiendo en la cantidad que finalmente haya de
percibir el beneficiario o, en su caso, el importe a
reintegrar, siempre previo expediente y con la au-
diencia de los interesados, atendiendo en todo caso
a criterios de proporcionalidad.

17. Las subvenciones concedidas por virtud de la
presente convocatoria son compatibles con las que
para el mismo objeto subvencionado se puedan
percibir de otras Administraciones Públicas o per-
sonas físicas o jurídicas privadas.

18. Las personas, físicas o jurídicas, que reci-
ban la subvención, asumirán las obligaciones que
respecto del beneficiario establece el artículo 14
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

19. La justificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la consecución de los
objetivos previstos en la concesión de la subven-
ción, se documentará a través de la rendición de
la cuenta justificativa, que constituye un acto
obligatorio del beneficiario, en la que se deben
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los
justificantes del gasto o cualquier otro documento
con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención.

Esta cuenta justificativa deberá incluir una
declaración de las actividades realizadas que han
sido financiadas con la subvención, y su coste,
con desglose de cada uno de los gastos incurridos.
Estos gastos se acreditarán mediante facturas y
demás documentos de valor probatorio equivalen-
te con validez en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa.

Su presentación se realizará ante el titular de
la Consejería que tramitó el expediente en el plazo

máximo establecido en las Bases de Ejecu-
ción del Presupuesto de la Ciudad, y que en
ningún caso será superior a tres meses desde la
finalización del plazo para la realización de la
actividad, todo ello sin perjuicio de la función
última fiscalizadora que compete a la intervención
de la Ciudad.

20. Con sujeción a las presentes bases la
convocatoria de la subvención corresponde al
Consejero de Educación, Juventud y Mujer, de-
biendo publicarse bases y convocatoria conjunta-
mente, en el Boletín Oficial de Melilla.

21. De conformidad con los artículos 116 de la
Ley 30/1992 y 46 de la Ley 29/1998, y demás
concordantes, contra la presente resolución, que
agota la vía administrativa, cabe recurso potesta-
tivo de reposición a interponer ante el propio
Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el
plazo de un mes a partir del día de su publicación,
o bien  directamente recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala lo Contencioso de Málaga,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses desde la publicación.
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ANEXO

PROGRAMA JUVENIL: "LA GRAN MOVIDA -Verano, 2006"

Se trata de un programa sobre alternativa de ocio y tiempo libre, y estará dirigido a contribuir a que sea efectivo
entre los jóvenes el disfrute de los valores culturales del ocio y comunicación cultural

El proyecto habrá de destinarse a Jóvenes melillenses residentes en la Ciudad Autónoma de Melilla con edades
comprendidas entre los 16 y 30 años.

Sin perjuicio de otros que se puedan incorporar al proyecto, los objetivos perseguidos son los siguientes:

GENERALES:

Promover la participación y la cooperación de los jóvenes en actividades de animación alternativa fomentando
así las relaciones sociales y la comunicación entre ellos. Tratándose con ello de  fomentar hábitos de abstinencia
de productos tóxicos, reducir los problemas que crea el sedentarismo veraniego, la inocupación, favoreciendo con
ello el equilibrio psíquico personal, consiguiendo relaciones adecuadas y adaptativas del individuo con el grupo
y el entorno social.

ESPECÍFICOS:

a) Facilitar a los jóvenes diversas posibilidades de tomar parte en actividades según sea su disponibilidad, sus
condiciones, etc...

b) Enriquecer el tiempo libre de estos jóvenes melillenses a través de actividades deportivas, educativas,
culturales y de ocio como una alternativa a la tradicional marcha veraniega.

c) Trabajar hábitos de la vida cotidiana.

d) Aprender a comunicarse con el entorno.

e) Dinamizar las relaciones comunicativas entre los jóvenes dentro de un grupo.

f) Desarrollar la creatividad y la imaginación de los jóvenes.

g) Aprender a respetar diferentes ideas.

h) Mantener discusiones sobre diferentes temas.
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Formulario de solicitud de 
subvenciones GRAN 
MOVIDA DE VERANO 2006 

Año 2006 

 

Parte I Identificación y resumen del proyecto 

 

Título propuesto para el proyecto 

  

 

 
 

Resumen de actividades del proyecto 

Por favor, describa brevemente las actividades que incluye su proyecto  

 
 

 

Parte II. Solicitante 

 

A.  Detalles de la persona / organización / grupo solicitante 

Nombre  

CIF/NIF  

Dirección  

Código postal   

CCAA/Region   

Correo 
electrónico 

  

Teléfono   
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Fax                                          

Persona responsable de la solicitud (Solo si el solicitante es una organización, 
un grupo, un menor de edad o un grupo de menores) 

Apellidos  Nombr
e 

 

Cargo/función   

Dirección   

C. electrónico  

Teléfono  

Fax  
 

 
 
 
Parte III.  Presupuesto 

Todos los 
apartados en 

euros 

  

Estimación de costes Total  

Especificar claramente los costes estimados y directamente relacionados con el 
proyecto (personal, material, equipamiento, alquileres, etc.). 

   

   

   

   

   

   

   

Total costes estimados   

 

Estimación de ingresos  Total  

Indicar cómo pretende cubrir los costes.                              *(Detallar en la memoria 
las otras fuentes de ingresos, en su caso) 

 



BOME NÚM. 4297 - MELILLA, MARTES 23 DE MAYO DE 2006 - PAG. 1636

Subvención Ciudad 
Autónoma 

   

Otras subvenciones *    

Recursos propios *    

Total ingresos estimados    

    

Parte IV. Datos bancarios 

Recuerde que el titular de la cuenta debe coincidir con el beneficiario de la 
subvención, u ostentar su representación. 

 

Titular de la 
cuenta 

 

CIF / NIF  

Nombre del banco  

Sucursal  

Dirección  

Código Postal  Localidad  

País  

Número de cuenta 
(20 dígitos)  

 

Firma del solicitante 

 
 

 
 
 
 

 
Nombre : 

La persona firmante declara que son ciertos  cuantos datos figuran en la presente 
solicitud, así como en la documentación que se acompaña.  

Asimismo autoriza expresamente a la Ciudad Autónoma de Melilla la realización de 
consultas sobre los datos consignados, así como la cesión de los mismos a otras 
Administraciones Públicas a los efectos de control de la gestión, y para que recabe 
de las Administraciones Públicas la documentación acreditativa de los requisitos 
para la concesión de la subvención. 
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En aplicación del artículo 5 de la Ley Orgánica
15/1999, se informa de que los datos de carácter
personal que pudieran constar en esta solicitud se
incluirán en un fichero de datos personales y serán
objeto de tratamiento por parte de la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer, con la finalidad de
gestionar la subvención solicitada. Los datos de
carácter personal aportados podrán ser cedidos a
terceros cuando ello resulte necesario para el desa-
rrollo, cumplimiento o control de la gestión de la
subvención solicitada. Tendrá derecho a acceder a
sus datos personales, rectificarlos o en su caso
cancelarlos, en los servicios de la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer, órgano responsable
del fichero. En caso de que en la solicitud deban
incluirse datos de carácter personal referentes a
personas físicas distintas de la que efectúa la
solicitud, deberá, con carácter previo a su inclusión,
informarlas de los anteriores extremos".

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos.

Melilla, 16 de mayo de 2006

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,

JUVENTUD Y MUJER

SECRETARÍA TÉCNICA

1131.- El Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Juventud y Mujer, mediante Orden del día 10 de
mayo de de 2006, registrada con el número 698, ha
dispuesto lo siguiente:

"El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el
día 2 de mayo de 2006, acordó aprobar las BASES
DE APLICACIÓN A LA CONVOCATORIA PÚBLICA
PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CON-
CURRENCIA COMPETITIVA, CORRESPONDIEN-
TE AL AÑO 2006, DE SUBVENCIÓNES A PRO-
YECTOS DE INTERES GENERAL EN EL AMBITO
DE ACTUACIÓN DE LA CONSEJERIA EN EL ÁREA
DE JUVENTUD.

En su virtud y de conformidad con el artículo 5 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla, que establece que la compe-
tencia para convocar las subvenciones corresponde
al Consejero Competente por razón de la materia,

por la presente VENGO EN ORDENAR la convo-
catoria pública para la concesión, en régimen de
concurrencia competitiva, correspondiente al año
2006, de subvenciones a proyectos de interés
general en el ámbito de actuación de la Consejería
en el área de Juventud, a la que se aplicarán las
bases anteriormente referidas, que se adjuntan
como anexo, publicándose conjuntamente con la
presente convocatoria.

De conformidad con el artículo 114 y demás
concordantes de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento administrativo co-
mún, contra la presente resolución, que no agota
la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma
de Melilla, a interponer en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notifica-
ción de la presente Orden, pudiendo presentarse
el recurso ante esta Consejería o bien directamen-
te ante el órgano competente para resolverlo, sin
perjuicio de que pueda el interesado ejercitar
cualquier otro recurso que estime oportuno"

ANEXO

BASES DE APLICACIÓN A LA CONVOCATO-
RIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGI-
MEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, CO-
RRESPONDIENTE AL AÑO 2006, DE
SUBVENCIÓNES A PROYECTOS DE INTERES
GENERAL EN EL AMBITO DE ACTUACIÓN DE
LA CONSEJERIA EN EL ÁREA DE JUVENTUD.

De conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y el Regla-
mento general de Subvenciones de la Ciudad de
Melilla, el Consejo de Gobierno de la Ciudad, por
medio de la presente, viene a establecer las bases
conforme a las que regulará la convocatoria, en
régimen de concurrencia competitiva, correspon-
diente al año 2006, para la concesión de subven-
ciones a proyectos de interés general en el ámbito
Juventud, con cargo a la partida "Area de Juven-
tud" 2006 14 46300 22600 621 (RC-
NO200600025703)  y por un importe máximo
global de 30.000 euros.

BASES

1. Podrán ser objeto de subvención aquellos
proyectos que promuevan actividades de interés
general en el ámbito de actuación de la Consejería
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en el área de Juventud, siempre que el inicio de
dichas actividades tenga lugar durante el año 2006.

A los efectos de las presentes bases se conside-
ran actividades de interés general en el ámbito de
Juventud, aquellas que se correspondan con la
potenciación de las actividades que en materia

educativa incumben a la Ciudad Autónoma de Melilla
y en particular las actividades de animación
sociocultural, programas destinados a jóvenes, con-
cursos, exposiciones, otras actividades relaciona-
das con la cultura y creación juvenil, programas de
información y asesoramiento, ocio y tiempo libre,
actividades formativas y educativas, revistas y publi-
caciones y, en general, todas aquellas actividades
relacionadas con el fomento de la participación y el
asociacionismo juvenil, entre otras análogas.

2. Podrán beneficiarse de las subvenciones a que
se refieren las presentes bases las personas o
grupos de personas físicas con edad comprendida
entre los 16 y los 35 años, ambos inclusive, y las
personas jurídicas que estén legalmente constitui-
das y registradas en el Registro de Asociaciones e
inscritas en el Censo de Asociaciones Juveniles y
Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud,
de la Viceconsejería de la Juventud, con anterioridad
a la fecha de publicación de la convocatoria.

En el caso de presentación de proyectos por
parte de menores de edad, deberá designarse la
persona mayor de edad a la que efectuar el pago de
la subvención que, en su caso, se conceda. Dicha
persona mayor de edad tendrá la consideración de
beneficiario de la subvención y deberá firmar la
solicitud junto con el menor o menores solicitantes.

3. Será requisito imprescindible para obtener la
subvención estar al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social por parte de quien se beneficie de la ayuda o
subvención, así como haber justificado en forma y
plazo anteriores subvenciones de las que hubieran
sido beneficiarios.

4. El plazo de presentación de solicitudes será
de veinte días a partir de la publicación de la
convocatoria.

5. La solicitud se formulará en el modelo oficial
que establezca la convocatoria, acompañándose
una memoria descriptiva del proyecto a subvencio-
nar, en el que se especificará detalladamente:

" Los fines y actividades que realiza la perso-
na (o grupo de personas) o entidad solicitante.

" Identificación de la persona responsable
del proyecto.

" Objetivos generales y específicos que se
persiguen.

" Descripción de las actividades a desarrollar
con cargo a la subvención solicitada.

" Temporización de las actividades.

" Presupuesto detallado del proyecto.

" Indicación de las ayudas para el mismo fin
solicitadas o recibidas de otras áreas o entidades
dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla"

" Importe al que asciende la subvención so-
licitada, que no podrá exceder de 6.000 euros.

" Estimación del número de beneficiarios.

" Previsión de resultados y procedimiento de
evaluación.

6. No obstante el límite al que se sujeta el
importe de la solicitud, en el caso de que resulte
un excedente en la cantidad asignada a cada una
de las áreas, éste podrá destinarse a la mejora de
los proyectos que resulten aprobados.

7. Cuando el solicitante sea una persona jurídi-
ca, se acompañará copia de sus estatutos y
documentación acreditativa de su inscripción en
el Censo de Asociaciones Juveniles y Entidades
Prestadoras de Servicios a la Juventud, de la
Viceconsejería de la Juventud.

8. Las solicitudes de concesión se valorarán
conforme a los siguientes criterios:

Calidad general del proyecto        20 por 100

Carácter innovador        20 por 100

Eficiencia        20 por 100

Experiencia en el desarrollo de proyectos
       20 por 100

Número de beneficiarios        20 por 100

Para que los proyectos puedan ser subvencio-
nados, la puntuación obtenida deberá alcanzar al
menos el 50 por 100 de la puntuación máxima
total.

9. La Consejería de Educación, Juventud y
Mujer realizará de oficio cuantas actuaciones
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estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales debe pronunciarse la resolución.

10. Las actividades de instrucción se encomien-
dan a la Secretaría Técnica de la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer.

11. La propuesta de concesión se formulará al
órgano concedente por un órgano colegiado com-
puesto como mínimo por el Director General de la
Consejería y dos empleados públicos o tres en su
caso, de la misma Consejería, todo ello sin perjuicio
de la función última fiscalizadora que compete a la
Intervención de la Ciudad.

Efectuada la evaluación se formulará propuesta
de resolución al órgano competente para resolver.

12. Cuando el importe de la subvención de la
propuesta de resolución provisional sea inferior al
que figura en la solicitud presentada, se podrá instar
al beneficiario a la reformulación de su solicitud para
ajustar los compromisos y condiciones a la subven-
ción otorgable, en un plazo máximo e improrrogable
de diez días. De no hacerlo se entenderá desistido
de su petición, circunstancia que deberá notificarse
según lo previsto en la LRJPA, reiterándose el
trámite, en su caso, con el solicitante inmediato
según el orden de prelación.

13. La resolución del procedimiento seguido para
la concesión de la subvención corresponde al Con-
sejero de Educación, Juventud y Mujer.

14. La resolución será motivada de acuerdo con
los criterios de valoración aplicados, debiendo en
todo caso quedar acreditados en el procedimiento
los fundamentos de la resolución que se adopte.

15. El plazo máximo para la resolución del
procedimiento será de un dos meses contados a
partir de la conclusión de plazo para la presentación
de solicitudes.

16. La resolución de la convocatoria se publicará
en el Boletín Oficial de la Ciudad, sin perjuicio de la
notificación al interesado.

17. Transcurrido el plazo máximo para resolver el
procedimiento, sin que haya recaído resolución
expresa, se podrá entender que es desestimatoria
de la concesión de subvención.

18. El abono de la subvención se hará efectivo en
un solo pago por el importe total concedido.

19. Cuando se alteren las circunstancias teni-
das en cuenta para conceder la subvención o
cuando se constate el incumplimiento de las
condiciones impuestas con motivo de la conce-
sión, hasta el punto de imposibilitar o desvirtuar
los objetivos especificados en la solicitud o fijados
como determinantes de la concesión, podrá
procederse a la modificación de la resolución por
la que la subvención fue concedida, incidiendo en
la cantidad que finalmente haya de percibir el
beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar,
siempre previo expediente y con la audiencia de
los interesados, atendiendo en todo caso a crite-
rios de proporcionalidad.

20. Las subvenciones concedidas por virtud de
la presente convocatoria son compatibles con las
que para el mismo objeto subvencionado se pue-
dan percibir de otras Administraciones Públicas o
personas físicas o jurídicas privadas.

21. Las personas, físicas o jurídicas, que reci-
ban la subvención, asumirán las obligaciones que
respecto del beneficiario establece el artículo 14
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

22. La justificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la consecución de los
objetivos previstos en la concesión de la subven-
ción, se documentará a través de la rendición de
la cuenta justificativa, que constituye un acto
obligatorio del beneficiario, en la que se deben
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los
justificantes del gasto o cualquier otro documento
con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención.

Esta cuenta justificativa deberá incluir una
declaración de las actividades realizadas que han
sido financiadas con la subvención, y su coste,
con desglose de cada uno de los gastos incurridos.
Estos gastos se acreditarán mediante facturas y
demás documentos de valor probatorio equivalen-
te con validez en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa.

Su presentación se realizará ante el titular de
la Consejería que tramitó el expediente en el plazo
máximo establecido en las Bases de Ejecución
del Presupuesto de la Ciudad, y que en ningún
caso será superior a tres meses desde la finaliza-
ción del plazo para la realización de la actividad,
todo ello sin perjuicio de la función última
fiscalizadora que compete a la intervención de la
Ciudad.
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23. Con sujeción a las presentes bases la convocatoria de la subvención corresponde al Consejero de
Educación, Juventud y Mujer, debiendo publicarse bases y convocatoria conjuntamente, en el Boletín Oficial de
Melilla.

24. De conformidad con los artículos 116 de la Ley 30/1992 y 46 de la Ley 29/1998, y demás concordantes,
contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer
ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación,
o bien  directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la publicación.

Formulario de solicitud de 
subvenciones AREA DE 
JUVENTUD 

Año 2006 

 

Parte I Identificación y resumen del proyecto 

 

Título propuesto para el proyecto 

  

 

 
 

Resumen de actividades del proyecto  

Por favor, describa brevemente las actividades que incluye su proyecto  

 
 

 

Parte II. Solicitante 

 

A.  Detalles de la persona / organización / grupo solicitante 

Nombre  

CIF/NIF   

Dirección  

Código postal   

CCAA/Region   

Correo 
electrónico 

  

Teléfono   
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Fax                                         

Persona responsable de la solicitud (Solo si el solicitante es una organización, 
un grupo, un menor de edad o un grupo de menores) 

Apellidos  Nombr
e 

 

Cargo/función   

Dirección   

C. electrónico  

Teléfono  

Fax  

 

 
 

 
Parte III.  Presupuesto 

Todos los 
apartados en 

euros 

  

Estimación de costes Total  

Especificar claramente los costes estimados y directamente relacionados con el 
proyecto (personal, material, equipamiento, alquileres, etc.). 

   

   

   

   

   

   

   

Total costes estimados   

 

Estimación de ingresos  Total  

Indicar cómo pretende cubrir los costes.                              *(Detallar en la memoria 
las otras fuentes de ingresos, en su caso) 
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Subvención Ciudad 
Autónoma 

   

Otras subvenciones *    

Recursos propios *    

Total ingresos estimados    

    

Parte IV. Datos bancarios 

Recuerde que el titular de la cuenta debe coincidir con el beneficiario de la 
subvención, u ostentar su representación. 

 

Titular de la 
cuenta 

 

CIF / NIF  

Nombre del banco  

Sucursal  

Dirección  

Código Postal  Localidad  

País  

Número de cuenta 
(20 dígitos)  

 

Firma del solicitante 

 
 
 
 
 
 
 
Nombre : 

La persona firmante declara que son ciertos cuantos datos figuran en la presente 
solicitud, así como en la documentación que se acompaña.  

Asimismo autoriza expresamente a la Ciudad Autónoma de Melilla la realización de 
consultas sobre los datos consignados, así como la cesión de los mismos a otras 
Administraciones Públicas a los efectos de control de la gestión, y para que recabe 
de las Administraciones Públicas la documentación acreditativa de los requisitos 
para la concesión de la subvención. 
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En aplicación del artículo 5 de la Ley Orgánica
15/1999, se informa de que los datos de carácter
personal que pudieran constar en esta solicitud se
incluirán en un fichero de datos personales y serán
objeto de tratamiento por parte de la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer, con la finalidad de
gestionar la subvención solicitada. Los datos de
carácter personal aportados podrán ser cedidos a
terceros cuando ello resulte necesario para el desa-
rrollo, cumplimiento o control de la gestión de la
subvención solicitada. Tendrá derecho a acceder a
sus datos personales, rectificarlos o en su caso
cancelarlos, en los servicios de la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer, órgano responsable
del fichero. En caso de que en la solicitud deban
incluirse datos de carácter personal referentes a
personas físicas distintas de la que efectúa la
solicitud, deberá, con carácter previo a su inclusión,
informarlas de los anteriores extremos.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos.

Melilla, 16 de mayo de 2006

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,

JUVENTUD Y MUJER

SECRETARÍA TÉCNICA

1132.- El Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Juventud y Mujer, mediante Orden del día 15 de
mayo de 2006, registrada con el número 696, ha
dispuesto lo siguiente:

"El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el
día 8 de mayo de 2006, acordó aprobar las BASES
DE APLICACIÓN A LA CONVOCATORIA PÚBLICA
PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CON-
CURRENCIA COMPETITIVA, CORRESPONDIEN-
TE AL AÑO 2006, DE SUBVENCIÓNES A PRO-
YECTOS DE INTERES GENERAL EN EL AMBITO
DE ACTUACIÓN DE LA CONSEJERIA EN EL ÁREA
DE MUJER.

En su virtud y de conformidad con el artículo 5 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla, que establece que la compe-
tencia para convocar las subvenciones corresponde
al Consejero Competente por razón de la materia,

por la presente VENGO EN ORDENAR la convo-
catoria pública para la concesión, en régimen de
concurrencia competitiva, correspondiente al año
2006, de subvenciones a proyectos de interés
general en el ámbito de actuación de la Consejería
en el área de Mujer, a la que se aplicarán las bases
anteriormente referidas, que se adjuntan como
anexo, publicándose conjuntamente con la pre-
sente convocatoria.

De conformidad con el artículo 114 y demás
concordantes de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento administrativo co-
mún, contra la presente resolución, que no agota
la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma
de Melilla, a interponer en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notifica-
ción de la presente Orden, pudiendo presentarse
el recurso ante esta Consejería o bien directamen-
te ante el órgano competente para resolverlo, sin
perjuicio de que pueda el interesado ejercitar
cualquier otro recurso que estime oportuno

ANEXO

BASES DE APLICACIÓN A LA CONVOCATO-
RIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGI-
MEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, CO-
RRESPONDIENTE AL AÑO 2006, DE
SUBVENCIÓNES A PROYECTOS DE INTERES
GENERAL EN EL AMBITO DE ACTUACIÓN DE
LA CONSEJERIA EN EL ÁREA DE MUJER.

De conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y el Regla-
mento general de Subvenciones de la Ciudad de
Melilla, el Consejo de Gobierno de la Ciudad, por
medio de la presente, viene a establecer las bases
conforme a las que regulará la convocatoria, en
régimen de concurrencia competitiva, correspon-
diente al año 2006, para la concesión de subven-
ciones a proyectos de interés general en el ámbito
Mujer, con cargo a la partida 2006 14 32302 22600
621, N.O. 200600025690 y por un importe máximo
global de 20.000 euros.

BASES

1. Podrán ser objeto de subvención aquellos
proyectos que promuevan actividades de interés
general en el ámbito de actuación de la Consejería
en el área de Mujer, siempre que el inicio de dichas
actividades tenga lugar durante el año 2006.
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A los efectos de las presentes bases se conside-
ran proyectos prioritarios aquéllos que incidan en la
promoción de la igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres, valorándose en particular los
proyectos de investigación, las campañas de infor-
mación y sensibilización, así como las organización
de jornadas, cursos y/o seminarios sobre igualdad
de oportunidades.

2. Podrán beneficiarse de las subvenciones a que
se refieren las presentes bases las personas físicas
o jurídicas que tengan plena capacidad de obrar y,
en su caso, estén legalmente constituidas y regis-
tradas en el Registro de Asociaciones o Registro
correspondiente.

3. Será requisito imprescindible para obtener la
subvención estar al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social por parte de quien se beneficie de la ayuda o
subvención, así como haber justificado en forma y
plazo anteriores subvenciones de las que hubieran
sido beneficiarios.

4. El plazo de presentación de solicitudes será
de veinte días a partir de la publicación de la
convocatoria.

5. La solicitud se formulará en el modelo oficial
que establezca la convocatoria, acompañándose
una memoria descriptiva del proyecto a subvencio-
nar, en el que se especificará detalladamente:

" Los fines y actividades que realiza la persona
(o grupo de personas) o entidad solicitante.

" Identificación de la persona responsable del
proyecto.

" Objetivos generales y específicos que se
persiguen.

" Descripción de las actividades a desarrollar
con cargo a la subvención solicitada.

" Temporización de las actividades.

" Presupuesto detallado del proyecto.

" Indicación de las ayudas para el mismo fin
solicitadas o recibidas de otras áreas o entidades
dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla"

" Importe al que asciende la subvención solici-
tada, que no podrá exceder de 4.000 euros.

" Estimación del número de beneficiarios.

" Previsión de resultados y procedimiento de
evaluación.

6. No obstante el límite al que se sujeta el
importe de la solicitud, en el caso de que resulte
un excedente en la cantidad asignada a cada una
de las áreas, éste podrá destinarse a la mejora de
los proyectos que resulten aprobados.

7. Cuando el solicitante sea una persona jurídi-
ca, se acompañará copia de sus estatutos y
documentación acreditativa de su inscripción en
el registro correspondiente. Dicha documentación
no será precisa cuando ya hubiera sido aportada
con anterioridad y obre en los archivos o registros
de la Consejería de Educación, Juventud y Mujer.

8. Las solicitudes de concesión se valorarán
conforme a los siguientes criterios:

Calidad general del proyecto         20 por 100

Carácter innovador         20 por 100

Eficiencia         20 por 100

Experiencia en el desarrollo de proyectos
        20 por 100

Número de beneficiarios         20 por 100

Para que los proyectos puedan ser subvencio-
nados, la puntuación obtenida deberá alcanzar al
menos el 50 por 100 de la puntuación máxima
total.

9. La Consejería de Educación, Juventud y
Mujer realizará de oficio cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de
los cuales debe pronunciarse la resolución.

10. Las actividades de instrucción se enco-
miendan a la Secretaría Técnica de la Consejería
de Educación, Juventud y Mujer.

11. La propuesta de concesión se formulará al
órgano concedente por un órgano colegiado com-
puesto como mínimo por el Director General de la
Consejería y dos empleados públicos o tres en su
caso, de la misma Consejería, todo ello sin perjui-
cio de la función última fiscalizadora que compete
a la Intervención de la Ciudad.

Efectuada la evaluación se formulará propues-
ta de resolución al órgano competente para resol-
ver.

12. Cuando el importe de la subvención de la
propuesta de resolución provisional sea inferior al
que figura en la solicitud presentada, se podrá
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instar al beneficiario a la reformulación de su solici-
tud para ajustar los compromisos y condiciones a la
subvención otorgable, en un plazo máximo e impro-
rrogable de diez días. De no hacerlo se entenderá
desistido de su petición, circunstancia que deberá
notificarse según lo previsto en la LRJPA,
reiterándose el trámite, en su caso, con el solicitan-
te inmediato según el orden de prelación.

13. La resolución del procedimiento seguido para
la concesión de la subvención corresponde al Con-
sejero de Educación, Juventud y Mujer.

14. La resolución será motivada de acuerdo con
los criterios de valoración aplicados, debiendo en
todo caso quedar acreditados en el procedimiento
los fundamentos de la resolución que se adopte.

15. El plazo máximo para la resolución del
procedimiento será de dos meses contados a partir
de la conclusión de plazo para la presentación de
solicitudes.

16. La resolución de la convocatoria se publicará
en el Boletín Oficial de la Ciudad.

 17. Transcurrido el plazo máximo para resolver
el procedimiento, sin que haya recaído resolución
expresa, se podrá entender que es desestimatoria
de la concesión de subvención.

18. El abono de la subvención se hará efectivo en
un solo pago por el importe total concedido.

19. Cuando se alteren las circunstancias tenidas
en cuenta para conceder la subvención o cuando se
constate el incumplimiento de las condiciones im-
puestas con motivo de la concesión, hasta el punto
de imposibilitar o desvirtuar los objetivos especifica-
dos en la solicitud o fijados como determinantes de
la concesión, podrá procederse a la modificación de
la resolución por la que la subvención fue concedida,
incidiendo en la cantidad que finalmente haya de
percibir el beneficiario o, en su caso, el importe a
reintegrar, siempre previo expediente y con la au-
diencia de los interesados, atendiendo en todo caso
a criterios de proporcionalidad.

20. Las subvenciones concedidas por virtud de la
presente convocatoria son compatibles con las que
para el mismo objeto subvencionado se puedan

percibir de otras Administraciones Públicas o
personas físicas o jurídicas privadas.

21. Las personas, físicas o jurídicas, que reci-
ban la subvención, asumirán las obligaciones que
respecto del beneficiario establece el artículo 14
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

22. La justificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la consecución de los
objetivos previstos en la concesión de la subven-
ción, se documentará a través de la rendición de
la cuenta justificativa, que constituye un acto
obligatorio del beneficiario, en la que se deben
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los
justificantes del gasto o cualquier otro documento
con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención.

Esta cuenta justificativa deberá incluir una
declaración de las actividades realizadas que han
sido financiadas con la subvención, y su coste,
con desglose de cada uno de los gastos incurridos.
Estos gastos se acreditarán mediante facturas y
demás documentos de valor probatorio equivalen-
te con validez en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa.

Su presentación se realizará ante el titular de
la Consejería que tramitó el expediente en el plazo

máximo establecido en las Bases de Ejecu-
ción del Presupuesto de la Ciudad, y que en
ningún caso será superior a tres meses desde la
finalización del plazo para la realización de la
actividad, todo ello sin perjuicio de la función
última fiscalizadora que compete a la intervención
de la Ciudad."

23. De conformidad con los artículos 116 de la
Ley 30/1992 y 46 de la Ley 29/1998, y demás
concordantes, contra la presente resolución, que
agota la vía administrativa, cabe recurso potesta-
tivo de reposición a interponer ante el propio
Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el
plazo de un mes a partir del día de su publicación,
o bien  directamente recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala lo Contencioso de Málaga,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses desde la publicación.
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Formulario de solicitud de 
subvenciones AREA DE 
JUVENTUD 

Año 2006 

 

Parte I Identificación y resumen del proyecto 

 

Título propuesto para el proyecto 

  

 

 
 

Resumen de actividades del proyecto 

Por favor, describa brevemente las actividades que incluye su proyecto  

 
 

 

Parte II. Solicitante 

 

A.  Detalles de la persona / organización / grupo solicitante 

Nombre  

CIF/NIF  

Dirección  

Código postal   

CCAA/Region   

Correo 
electrónico 

  

Teléfono   
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Fax                                        

Persona responsable de la solicitud (Solo si el solicitante es una organización 
o grupo) 

Apellidos  Nombr
e 

 

Cargo/función   

Dirección   

C. electrónico  

Teléfono  

Fax  
 

 
 
 
Parte III.  Presupuesto 

Todos los 
apartados en 

euros 

  

Estimación de costes Total  

Especificar claramente los costes estimados y directamente relacionados con el 
proyecto (personal, material, equipamiento, alquileres, etc.). 

   

   

   

   

   

   

   

Total costes estimados   

 

Estimación de ingresos  Total  

Indicar cómo pretende cubrir los costes.                              *(Detallar en la memoria 
las otras fuentes de ingresos, en su caso) 
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Subvención Ciudad 
Autónoma 

   

Otras subvenciones *    

Recursos propios *    

Total ingresos estimados    

    

Parte IV. Datos bancarios 

Recuerde que el titular de la cuenta debe coincidir con el beneficiario de la 
subvención, u ostentar su representación. 

 

Titular de la 
cuenta 

 

CIF / NIF  

Nombre del banco  

Sucursal  

Dirección  

Código Postal  Localidad  

País  

Número de cuenta 
(20 dígitos)  

 

Firma del solicitante 

 
 
 
 
 
 
 
Nombre : 

La persona firmante declara que son ciertos  cuantos datos figuran en la presente 
solicitud, así como en la documentación que se acompaña.  

Asimismo autoriza expresamente a la Ciudad Autónoma de Melilla la realización de 
consultas sobre los datos consignados, así como la cesión de los mismos a otras 
Administraciones Públicas a los efectos de control de la gestión, y para que recabe 
de las Administraciones Públicas la documentación acreditativa de los requisitos 
para la concesión de la subvención. 
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En aplicación del artículo 5 de la Ley Orgánica
15/1999, se informa de que los datos de carácter
personal que pudieran constar en esta solicitud se
incluirán en un fichero de datos personales y serán
objeto de tratamiento por parte de la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer, con la finalidad de
gestionar la subvención solicitada. Los datos de
carácter personal aportados podrán ser cedidos a
terceros cuando ello resulte necesario para el desa-
rrollo, cumplimiento o control de la gestión de la
subvención solicitada. Tendrá derecho a acceder a
sus datos personales, rectificarlos o en su caso
cancelarlos, en los servicios de la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer, órgano responsable
del fichero. En caso de que en la solicitud deban
incluirse datos de carácter personal referentes a
personas físicas distintas de la que efectúa la
solicitud, deberá, con carácter previo a su inclusión,
informarlas de los anteriores extremos."

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos.

Melilla, 16 de mayo de 2006

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,

JUVENTUD Y MUJER

SECRETARÍA TÉCNICA

1133.- El Consejo de Gobierno, en sesión cele-
brada el día 8 de mayo de 2006, a propuesta del
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y
Mujer, adoptó el siguiente acuerdo:

"1º.- Aprobar el programa de Campamentos Ju-
veniles y Campos de Trabajo correspondientes al
"Verano Joven 2006", relacionados en el anexo I.

2º.- Aprobar el programa de Escuelas de Verano
para el año 2006, relacionadas en el anexo II

3º.- Aprobar las Bases por las que se rige la
convocatoria, en régimen de concurrencia competi-
tiva, de plazas para la participación en los Campa-
mentos Juveniles, Campos de Trabajo Voluntario y
Escuelas de Verano, programados por la Consejería
de Educación, Juventud y Mujer para el Verano de
2006. Anexo III

4º.- Aprobar los precios públicos que se estable-
cen respecto de cada una de las actividades progra-
madas.

Para el desarrollo de las distintas actividades
previstas se estima un coste total de 95.000
euros, que serán financiados con cargo a la
partida 2006 14 46300 22600 621, número de
operación 200600010702.

ANEXO I

CAMPAMENTOS JUVENILES VERANO 2006

Las siguientes Comunidades Autónomas or-
ganizan los campamentos que a continuación se
relaciona, y que se ofertan a los jóvenes menores
de edad de Melilla, que se encuentren dentro de
las franjas de edad prevista especialmente para
cada uno de ellos.

" CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA:

Lugar: FUERTE DE ROSTROGORDO-

MELILLA

Fecha: Desde el día 1 al día 15 de julio de
2006

Tipo: Medioambiental

Participantes melillenses: 6

Edad: De 15 a 17 años

Cuota: Ninguna

Descuentos: 25% con el carné joven.

Condiciones de preinscripción: Si

Lugar: FUERTE DE ROSTROGORDO-
MELILLA

Fecha: Desde el día 16 al día 31 de julio de
2006

Tipo: Medioambiental

Participantes melillenses: 6

Edad: De 15 a 17 años

Cuota: Ninguna

Descuentos: 25% con el carné joven.

Condiciones de preinscripción: Sí

" COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN:

Lugar:  VALLE DE PINETA (HUESCA)

Fecha: Desde el 17 al 31 de julio de 2006

Tipo:  Actividades de montaña y aula de
naturaleza.
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Participantes melillenses: 20

Edad: De 14 a 17 años

Cuota: 150 €

Descuentos: 25% con el carné joven.

Condiciones de preinscripción: Sí

Lugar: MONCAYO (ZARAGOZA)

Fecha: Desde el 17 al 31 de julio de 2006

Tipo: Actividades medioambientales y aula
de naturaleza

Participantes melillenses: 20

Edad: De 11 a 14 años

Cuota: 150 €

Descuentos: 25% con el carné joven.

Condiciones de preinscripción: Sí

" COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA.

Lugar:  LOREDO-(SANTANDER)

Fecha: Desde el día 1 al día 15 de julio de 2006

Tipo:  Actividades náuticas

Participantes melillenses: 25

Edad: De 14 a 17 años

Cuota: 150 €

Descuentos: 25% con el carné joven.

Condiciones de preinscripción: Sí

Lugar:  ALB TAMA-(SANTANDER)

Fecha: Desde el 1 al 15 de julio de 2006

Tipo: Actividades de montaña

Participantes melillenses: 15

Edad: De 14 a 17 años

Cuota: 150 €

Descuentos: 25% con el carné joven.

Condiciones de preinscripción: Sí

" COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA.

Lugar: EL  MOLINO VIEJO DE EZCARAY -
(LA RIOJA)

Fecha: Desde el día 2 al día 16 de julio de
2006

Tipo:  Multiaventura

Participantes melillenses: 25

Edad: De 13 a 14 años

Cuota: 150 €

Descuentos: 25% con el carné joven.

Condiciones de preinscripción: Sí

" COMUNIDAD DE MADRID.

Lugar: ALBERGUE DE LAS DEHESAS-
CERCEDILLA-(MADRID)

Fecha: Desde el día 17 al día 30 de julio de
2006

Tipo: Actividades de montaña y aula de la
naturaleza.

Participantes melillenses: 25

Edad: De 15 a 17 años

Cuota: 150 €

Descuentos: 25% con el carné joven.

Condiciones de preinscripción: Si

CAMPOS DE TRABAJO VOLUNTARIO

VERANO 2006

Los campos de trabajos están dirigidos a los
jóvenes comprendidos entre los dieciocho y los
treinta años, pero las comunidades autónomas,
según el tipo de campo de trabajo ofertado, pue-
den determinar una franja de edad más estrecha.

La fecha tope para inscribirse se establece el
día 1 de junio de año 2006. En algunos casos se
pueden establecer, según la demanda, condicio-
nes de preinscripción.

Para solicitar información mucho mas detalla-
da sobre las actividades deben dirigirse a esta
Consejería, cuyas oficinas se encuentran en la
calle Querol, 7  o en las oficinas de atención al
públicos que tiene la Viceconsejería de la Juven-

tud en la Casa de la Juventud sita en la calle
Músico Granados, s/n,

Los precios incluyen: alojamiento, manuten-

ción, excursiones, debiendo abonar el participan-
te el transporte por su cuenta.
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Existen muchos más campos en otras comuni-
dades autónomas, que no han reservado plazas
especificas para Melilla, pero en el que pueden
participar los jóvenes melillenses si así lo desean,
para ello deberán dirigirse a las oficinas de esta
Consejería sita en la calle Querol, 7 52004-Melilla,
para preguntar por la disponibilidad de ellos.

Los Campos de Trabajo son una forma de acer-
carse al voluntariado, que parten sobre todo de una
convivencia  entre un grupo de jóvenes que partici-
pan en un proyecto de dimensión social.

A esta actividad suelen acudir jóvenes de diferen-
tes países o comunidades por lo que la convivencia
se fundamenta en el respeto común de ideas y
creencias en la no discriminación por razones de
sexo, raza o procedencia social.

La participación es totalmente voluntaria, ahora
bien, como en todo grupo existen unas normas que
cumplir y estas deben ser conocidas antes de
incorporarse.

Todo esto permite que los jóvenes experimenten
la vida comunitaria en grupo y la de la Comunidad a
la que ofrecen su servicio voluntario, descubran
culturas bien diferentes y la realidad histórica y
socioeconómica de un país o una región determina-
da.

 RELACIÓN DE CAMPOS DE TRABAJO

" CIUDAD AUTÓOMA DE MELILLA:

Lugar: MELILLA-ARCHIPIELAGO DE LAS
ISLAS CHAFARINAS

Fecha: Desde el 20 al 26 de julio de 2006

Tipo:  Medioambiental

Participantes melillenses: 2

Edad: De 18 a 30 años

Cuota: 72 €

Descuentos: 25% con el carné joven.

Condiciones de preinscripción: si

Lugar: MELILLA-ARCHIPIELAGO DE LAS
ISLAS CHAFARINAS

Fecha: Desde el 27 de julio al 03 de agosto de
2006

Tipo: Medioambiental

Participantes melillenses: 2

Edad: De 18 a 30 años

Cuota: 72 €

Descuentos: 25% con el carné joven.

Condiciones de preinscripción:  si

" JUNTA DE ANDALUCIA:

Lugar: ALMERIA-EL CASTILLO DE
URCAL.-HUERCAL OVERA

Fecha: Del 30 de julio al 12 de agosto de
2006

Tipo: Recuperación del patrimonio e in-
vestigación.

Participantes melillenses: 2

Edad: De 18 a 26 años.

Cuota: 72 € (Precio a satisfacer a la Comu-
nidad Autónoma organizadora)

Descuentos: Ninguno

Condiciones de preinscripción: No

Lugar: GRANADA-RECUPERACIÓN DEL
PATRIMONIO HISTÓRICO, ORAL Y AMBIENTAL
DEL SACROMONTE

Fecha: Del 16 al 30 de julio de 2006

Tipo: Recuperación del patrimonio
etnológico y medioambiental.

Participantes melillenses: 2

Edad: De 18 a 30 años.

Cuota: 72 € (Precio a satisfacer a la Comu-
nidad Autónoma organizadora)

Descuentos: No

Condiciones de preinscripción: no

Lugar: CAMPILLOS-MÁLAGA "PARQUE
AMBIENTAL AL PIE DEL GUADALTEBA"

Fecha: Del 15 al 29 de julio de 2006.

Tipo: Medioambiental y recuperación.

Participantes melillenses: 2
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Edad: De 18 a 26 años.

Cuota: 72 € (Precio a satisfacer a la Comuni-
dad Autónoma organizadora)

Descuentos: No

Condiciones de preinscripción: no

" DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN:

Lugar: ENCRUCIJADA EN BELCHITE (ZA-
RAGOZA)

Fecha: Del 18 de julio hasta el 6 de agosto de
2006

Tipo: Construcción y restauración.

Participantes melillenses: 2

Edad: De 18 a 26 años.

Cuota: 72 € (Precio a satisfacer a la Comuni-
dad Autónoma organizadora)

Descuentos: No

Condiciones de preinscripción: no

" PRINCIPADO DE ASTURIAS:

Lugar: PROAZA (ASTURIAS)

Fecha: Del 5 hasta el 25 de agosto de 2006

Tipo: Arqueología.

Participantes melillenses: 1

Edad: De 18 a 30 años.

Cuota: 72 € (Precio a satisfacer a la Comuni-
dad Autónoma organizadora)

Descuentos: No

Condiciones de preinscripción: no

" GOBIERNO DE CANARIAS:

Lugar: RECUPERACIÓN Y PROMOCIÓN DE
LAS TRADICIONES POPULARES-TEGUESTE-
(TENERIFE)

Fecha: Desde el 19 de julio hasta el 2 de
agosto de 2006

Tipo: Recuperación del acervo cultural.

Participantes melillenses: 1

Edad: De 18 a 30 años.

Cuota: 72 € (Precio a satisfacer a la Comu-
nidad Autónoma organizadora)

Descuentos: No

Condiciones de preinscripción: no

Lugar: GUÍA 2006 FORMANDO PARA LA
IGUALDAD-STA. MARÍA DE GUÍA(GRAN CANA-
RIAS)

Fecha: Desde el 1 hasta el 16 de agosto de
2006

Tipo: Dinamización social nacional

Participantes melillenses: 1

Edad: De 18 a 30 años.

Cuota: 72 € (Precio a satisfacer a la Comu-
nidad Autónoma organizadora)

Descuentos: No

Condiciones de preinscripción: no

" GOBIERNO DE LAS ISLAS BALEARES-
GOVERN DE LES ILLES BALEARS:

Lugar: ESPORLES I - "SIGÜENZA II"

Fecha: Desde el 4 hasta el 19 de julio de
2006

Tipo: Reconstrucción.

Participantes melillenses: 1

Edad: De 18 a 29 años.

Cuota: 72 € (Precio a satisfacer a la Comu-
nidad Autónoma organizadora)

Descuentos:   No

Condiciones de preinscripción: No

" DIPUTACIÓN REGIONAL DE
CANTABRIA:

Lugar: CADES (CANTABRIA)-"LA FERRE-
RÍA DE CADES"

Fecha: Del 1 al 15 de agosto de 2006

Tipo: Recuperación del patrimonio e in-
vestigación.

Participantes melillenses: 2

Edad: De 18 a 30 años.
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Cuota: 72 € (Precio a satisfacer a la Comuni-
dad Autónoma organizadora)

Descuentos: No

Condiciones de preinscripción: No

" JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA
LA MANCHA:

Lugar: SIGÜENZA (GUADALAJARA) -
"SIGÜENZA II"

Fecha: Desde el 5 hasta el 26 de agosto de
2006

Tipo: Recuperación del medio ambiente.

Participantes melillenses: 2

Edad: De 18 a 30 años.

Cuota: 72 € (Precio a satisfacer a la Comuni-
dad Autónoma organizadora)

Descuentos:   No

Condiciones de preinscripción: No

" JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN:

Lugar: POZA DE LA SAL (BURGOS)- "SALI-
NAS DE POZA"

Fecha: Desde el 25 de julio  hasta el 8 de
agosto de 2006

Tipo: Medioambiental y recuperación
etnográfica.

Participantes melillenses: 1

Edad: De 18 a 26 años.

Cuota: 72 € (Precio a satisfacer a la Comuni-
dad Autónoma organizadora)

Descuentos:  no

Condiciones de preinscripción: no

Lugar: RIBADELAGO DE SANABRIA
(ZAMORA)- "COLMENARES Y MOLINOS DE SA-
NABRIA"

Fecha: Desde el 2 hasta el 16 de agosto de
2005

Tipo: Medioambiental y recuperación
etnográfica.

Participantes melillenses: 1

Edad: De 18 a 26 años.

Cuota: 72 € (Precio a satisfacer a la Comu-
nidad Autónoma organizadora)

Descuentos:  No

Condiciones de preinscripción: no

" GENERALIDAD DE CATALUÑA-
GENERALITAT DE CATALUNYA:

Lugar: BARCELONA (BARCELONA) "CO-
OPERA AMB BARCELONA 2"

Fecha: Desde el 17 hasta el 30 de agosto de
2006

Tipo: Social.

Participantes melillenses: 1

Edad: De 18 a 25 años.

Cuota: 72 € (Precio a satisfacer a la Comu-
nidad Autónoma organizadora)

Descuentos:  No

Condiciones de preinscripción: no

Lugar: AGER (LÉRIDA) -"EL MONTSEC
ET VOL!"

Fecha: Desde el 17 hasta el 30 de julio de
2006

Tipo: Medioambiental.

Participantes melillenses: 1

Edad: De 18 a 25 años.

Cuota: 72 € (Precio a satisfacer a la Comu-
nidad Autónoma organizadora)

Descuentos: No

Condiciones de preinscripción: no

" CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

Lugar: CEUTA- "MEJORA DEL ENTORNO
NATURAL DE LA PLAYA DEL DESNARIGADO"

Fecha: Desde el 16 hasta el 26 de agosto de
2006

Tipo: Recuperación del patrimonio.
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Participantes melillenses: 1

Edad: De 18 a 30 años.

Cuota: 72 € (Precio a satisfacer a la Comuni-
dad Autónoma organizadora)

Descuentos: No

Condiciones de preinscripción: No

" GOBIERNO DE LA RIOJA

Lugar: LUMBRERA DE CAMEROS (LA

RIOJA)- "LUMBRERAS"

Fecha: Desde el 16 hasta el 30 de julio de 2006

Tipo: Medioambiente y rehabilitación.

Participantes melillenses: 2

Edad: De 16 a 24 años.

Cuota: 72 € (Precio a satisfacer a la Comuni-
dad Autónoma organizadora)

Descuentos:  no

Condiciones de preinscripción: no

" COMUNIDAD DE MADRID

Lugar: RASCAFRÍA (MADRID)- "LOS ALRE-
DEDORES DE UN MONASTERIO"

Fecha: Desde el 1 hasta el 14 de agosto de
2006

Tipo: Medioambiental.

Participantes melillenses: 1

Edad: De 18 a 26 años.

Cuota: 72 € (Precio a satisfacer a la Comuni-
dad Autónoma organizadora)

Descuentos:  no

Condiciones de preinscripción: no

Lugar: SOTO DEL REAL (MADRID)-"CER-
CADO DE RODELA 2005"

Fecha: Desde el 16 hasta el 30 de julio de 2005

Tipo: Construcción y medioambiente.

Participantes melillenses: 1

Edad: De 18 a 26 años.

Cuota: 72 € (Precio a satisfacer a la Comu-
nidad Autónoma organizadora)

Descuentos: no

Condiciones de preinscripción: no

" GOBIERNO DE MURCIA:

En esta comunidad existen más de una dece-
na de campos para elegir: campo o playa;  con
múltiples actividades, no tenemos un número
determinado de plazas asignadas para lo jóvenes
de Melilla. Si alguien quiere informarse deberán
dirigirse a las oficinas de esta Consejería sita en
la calle Querol, 7 52004-Melilla o en la oficina de
información juvenil sita en la calle Músico Granados.

" PAIS VASCO-EUZKADI:

En esta comunidad se realizan muchos cam-
pos de trabajo, con actividades muy variadas y en
un entorno natural sorprendente, si deseas infor-
marte sobre alguno de ellos acude a la oficina de
información juvenil sita en la calle Músico Granados
o bien en la Consejería de Educación, Juventud y
Mujer, antes del día 1 de junio.

ANEXO II

CURSOS VERANO EN ESCUELA DE VERANO

Las inscripciones se podrán realizar hasta la
fecha de inicio de cada curso y en la misma
escuela.

" ESCUELA  MUNICIPAL DE MÚSICA  Y
DANZA

Las inscripciones se realizarán en la sede de la
Escuela, sita en el Edificio de la Escuela de
Música, c/ Querol, 7 52004-Melilla, para una
información más detallada  pueden dirigirse a las
oficinas de la Escuela o en el teléfono 952 69 92
14 .

El precio  de la matricula ordinaria se establece
en 25 €uros (VEINTICINCO EUROS. Se aplicaran
las deducciones que correspondan a las familias
numerosas y a los poseedores del carné joven.
Para obtener estas deducciones deberá adjuntar
fotocopias de los documentos que dan derecho al
descuento y que estén en vigor a la fecha de la
inscripción.
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La Escuela de Música y Danza, dependiente de
la Consejería de Educación, Juventud y Mujer pre-
senta su VI ESCUELA DE VERANO, con la docen-
cia de los siguientes cursos:

¢ CURSOS DE DANZA

CURSO I INICIACIÓN INFANTIL A LA DANZA
ESPAÑOLA CON CASTAÑUELAS.

Profesora: Pilar Muñoz González

Días: Desde el día 3 al día 21 de julio de 2006
(de lunes a viernes)

Horario:  De 10:00 a 14:00 horas

Lugar de las clases:   En la misma escuela.

Edad:  De 5 a 7 años.

CURSO II DANZA MODERNA

Profesora: Mª Carmen Florido Florido

Días: Desde el día 3 al día 28 de julio de 2006
(de lunes a viernes)

Horario:  De 10:00 a 14:00 horas

Lugar de las clases:   En la misma escuela.

Edad:  Desde los 10 años.

CURSO III BATUKA

Profesora: Gonzalo Carmona Muñoz

Días: Desde el día 3 al día 28 de julio de 2006

(de lunes a viernes)

Horario:  De 10:00 a 14:00 horas

Lugar de las clases:   En la misma escuela.

Edad:  Desde los 10 años.

CURSO IV MAQUILLAJE ESCÉNICO

Profesora: Nuria Nieto López

Días: Desde el día 3 al día 28 de julio de 2006
(de lunes a viernes)

Horario:  De 10:00 a 14:00 horas

Lugar de las clases:   En la misma escuela.

Edad:  Desde los 6 a los 12 años.

¢ CURSOS DE MÚSICA

CURSO I EXPRESIÓN CORPORAL, YOGA Y
RELAJACIÓN PARA MÚSICOS.

Profesora: Asunción Sagasti
Barrenechea

Días: Desde el día 2 al día 28 de julio de
2006 (de lunes a viernes)

Horario:  De 10:00 a 14:00 horas

Lugar de las clases:   En la misma escuela.

Edad:  Desde los 9 a los 15 años.

CURSO IISENSIBILIZACIÓN MUSICAL- MU-
SICA Y MOVIMIENTO

Profesora: Yulaila Buzzian Benaisa

Días: Desde el día 2 al día 28 de julio de
2006 (de lunes a viernes)

Horario:  De 10:00 a 14:00 horas

Lugar de las clases:   En la misma escuela.

Edad:  Desde los 4 a los 7 años.

" ESCUELA MUNICIPAL DE ENSEÑANZAS
ARTÍSTICAS "TIERNO GALVÁN"

Las inscripciones se realizarán en la misma
escuela, sita en la Plaza de Daoíz y Velarde, s/n
(Barrio del Tesorillo). El máximo de alumnos por
clase será de 15.

El precio  de la matricula ordinaria se establece
en 25 €uros (VEINTICINCO EUROS). Se aplicaran
las deducciones correspondiente a las familias
numerosas y a los poseedores del carné joven.
Para obtener estas deducciones deberá adjuntar
fotocopias de los documentos que dan derecho al

descuento.

CURSO : DIBUJO

Profesor: Luis Jiménez Pajarero

Días: Desde el día 3 al día 28 de julio de
2006 (de lunes a viernes)

Horario: Desde las 10:00 a 11:30 horas
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Lugar de las clases:  En la misma escuela.

Edad:  Desde los 9 hasta los 12 años.

CURSO : PINTURA

Profesor: Luis Jiménez Pajarero

Días: Desde el día 3 al día 28 de julio de 2006
(de lunes a viernes)

Horario: Desde las 11:30 a 13:00 horas

Lugar de las clases: En la misma escuela.

Edad:  Desde los 5 hasta los 8 años.

CURSO : DIBUJO

Profesora: Pilar Calderón Paradela

Días: Desde el día 3 al día 28 de julio de 2006
(de lunes a viernes)

Horario: Desde las  10:00  hasta las 11:30
horas.

Lugar de las clases: En la misma escuela.

Edad:  Desde los 5 hasta los 8 años.

CURSO : COLLAGE EN TELA

Profesora: Pilar Calderón Paradela

Días: Desde el día 3 al día 28 de julio de 2006
(de lunes a viernes)

Horario: Desde las 11:30 a 13:00 horas.

Lugar de las clases: En la misma escuela.

Edad:  Desde los 9 hasta los 12 años.

CURSO : PIROGRABADO

Profesora: Yolanda Rivas Jiménez

Días: Desde el día 1 al día 28 de julio de 2006
(de lunes a viernes)

Horario: Desde las 17:30 horas hasta las 19:00
horas.

Lugar de las clases:  En la misma escuela.

Edad:  Desde los 12 años.

CURSO : INICIACIÓN A LA CERÁMICA

Profesora: Yolanda Rivas Jiménez

Días: Desde el día 1 al día 28 de julio de
2006(de lunes a viernes)

Horario: Desde las 19:00  hasta las 20:30
horas.

Lugar de las clases: En la misma escuela.

Edad:  Desde los 5 hasta los 10 años.

" SEMINARIO PERMANENTE DE LA LEN-
GUA Y CULTURA TAMAZIGHT

Las inscripciones se realizarán en las oficinas
de la Consejería de Educación, Juventud y Mujer,
sita en la calle Querol, 7, 52004-Melilla.

El precio  de la matricula ordinaria se establece
en 25 €uros (VEINTICINCO EUROS. Se aplicaran
las deducciones correspondiente a las familias
numerosas y a los poseedores del carné joven.
Para obtener estas deducciones deberá adjuntar
fotocopias de los documentos que dan derecho al
descuento.

CURSO : INICIACIÓN A LA LENGUA
TAMAZIGHT LECTO-ESCRITURA

T

Profesor: Jahfar Hassán Yahya

Días: Desde el día 1 al 29 de julio de 2006
(de lunes a viernes)

Horario: Desde las 10,00 a las 11.00 horas.

Lugar de las clases:   En los bajos de la
Casa de la Juventud.

Edad:  Desde los 9 años.

CURSO : INICIACIÓN A LA LENGUA
TAMAZIGHT LECTO-ESCRITURA

T

Profesor: Jahfar Hassán Yahya

Días: Desde el día 1 al 29 de julio de 2006
(de lunes a viernes)

Horario: Desde las 11:00 a las 12:00 horas.

Lugar de las clases:   En los bajos de la
Casa de la Juventud.

Edad:  Desde los 9 años.
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ANEXO III

BASES DE LA CONVOCATORIA DE PLAZAS
PARA CAMPAMENTOS JUVENILES, CAMPOS
DE TRABAJO VOLUNTARIO Y ESCUELAS DE

VERANO (AÑO 2006)

Bases por las que se rige la convocatoria, en
régimen de concurrencia competitiva, de plazas
para la participación en los Campamentos Juveni-
les, Campos de Trabajo Voluntario y Escuelas de
Verano, programados por la Consejería de Educa-
ción, Juventud y Mujer para el Verano de 2006.
Anexo III

La referida convocatoria se regirá por las siguien-
tes BASES, las cuales serán de inexcusable cum-
plimiento:

BASES

1. Podrán solicitar plazas en las distintas activi-
dades del programa todos los jóvenes, residentes
en la Ciudad de Melilla, que tengan la edad estable-
cida para cada actividad el día de comienzo de la
misma.

2. El plazo para formular las solicitudes se
extenderá desde el día 15 de mayo hasta el día 9 de
junio de 2006.

No obstante, si quedaran plazas libres se podrán
atender solicitudes presentadas fuera del plazo
establecido.

En todo caso, las solicitudes para participar en
las Escuelas de Verano podrán presentarse mien-
tras existan plazas libres en los distintos cursos y
talleres.

3. Las solicitudes deberán dirigirse a la Consejería
de Educación, Juventud y Mujer de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, pudiendo presentarse en las de-
pendencias de la Oficina de Información Juvenil,
Casa de la Juventud, Melilla, Calle Granados s/n.

4. Las solicitudes se formalizarán en modelo
oficial y deberán ser firmadas y cumplimentadas en
su totalidad, especificando la concreta actividad en
la que se desea participar. Deberá obligatoriamente
cumplimentarse el impreso con letra de imprenta.

A la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

" Fotocopia del DNI o TR del solicitante.

" Fotocopia del Libro de Familia.

" Fotocopia de los documentos que acredi-
ten el cumplimiento de los méritos establecidos
en el baremo.

" Autorización para participar en la actividad
suscrita por los Padres o Tutores, si es menor.

4. Siempre que exista mayor número de solici-
tudes que de plazas ofertadas, la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer adjudicará las pla-
zas objeto de la presente convocatoria mediante
la aplicación del siguiente baremo:

No haber participado en el mismo campamento
o taller durante el año anterior........ 2 puntos

Ser titular del Carné Joven..... 2 puntos

Ser titular del Carné de Alberguista 2 puntos

Pertenecer a familia numerosa ... 2 puntos

Haber obtenido en el 2º trimestre del curso
2005-2006 las siguientes calif icacio-
nes(*):..................

Suspenso.................................. 0,5 puntos

Aprobado...................................... 1 punto

Bien ......................................... 1,5 puntos

Notable........................................ 2 puntos

Sobresaliente............................. 2,5 puntos

(*) La calificación a computar se corresponderá
con la nota media obtenida por el alumno.

En caso de empate el mismo se dirimirá me-
diante un sorteo entre los solicitantes empatados.

Para la participación en los Campos de Trabajo
Voluntario se dará preferencia a los solicitantes
que hubieran realizado estudios relacionados con
la temática del Campo de Trabajo, en función del
nivel de estudios superado.

5. La Consejería de Educación, Juventud y
Mujer realizará de oficio cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de
los cuales debe pronunciarse la resolución.

6. Las actividades de instrucción se encomien-
dan a la Secretaría Técnica de la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer.

7. La propuesta de adjudicación de plazas se
formulará al órgano concedente por un órgano
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colegiado compuesto como mínimo por el Director
General de la Consejería y dos empleados públicos
o tres en su caso, de la misma Consejería.

Efectuada la evaluación se formulará propuesta
de resolución al órgano competente para resolver.

8. Una vez resuelta la convocatoria por el Conse-
jero de Educación, Juventud y Mujer, se expondrá
en los tablones de la Consejería de Educación,
Juventud y Mujer la relación ordenada de solicitan-
tes que han obtenido plaza en las distintas activida-
des programadas.

9. La adjudicación definitiva de la plaza se forma-
lizará mediante documento oficial que será facilita-
do en la Consejería de Educación, Juventud y Mujer
y que deberá presentarse en el plazo de cinco días
a partir de la publicación de la relación referida en el
apartado anterior, acompañando el resguardo ban-
cario acreditativo de haber efectuado el ingreso de la
cuota.

10. Las plazas quedarán definitivamente adjudi-
cadas cuando los interesados presenten la docu-
mentación anteriormente citada en el plazo estable-
cido. Transcurrido este plazo, en caso de no presen-
tación de la documentación requerida se podrá
adjudicar la plaza al siguiente participante que no la
hubiera obtenido.

11. Los solicitantes que no obtengan plaza cons-
tituirán bolsas de reserva para suplir posibles renun-
cias.

12. No se podrá adjudicar mas de una plaza al
mismo solicitante.

18. El precio a satisfacer por la participación en
las actividades del Verano Joven 2006 y Escuelas
de Verano será el que corresponda al Campamento
Juvenil, Campo de Trabajo Voluntario o Taller de la
Escuela de Verano en que el interesado hubiere
obtenido plaza.

Los titulares del Carné Joven Euro <26, expedido
por la Ciudad Autónoma de Melilla y restantes
Comunidades Autónomas y países firmantes del
Protocolo de Lisboa del día 1 de junio de 1987
gozarán de una bonificación del 25% de las tarifas.

Las familias numerosas de primera clase disfru-
tarán de una reducción del 50% y las de segunda
clase o de honor del 100% del importe señalado.

13. Con sujeción a las presentes bases la convo-
catoria de la subvención corresponde al Consejero

de Educación, Juventud y Mujer, debiendo
publicarse bases y convocatoria conjuntamente,
en el Boletín Oficial de Melilla.

14. De conformidad con los artículos 116 de la
Ley 30/1992 y 46 de la Ley 29/1998, y demás
concordantes, contra la presente resolución, que
agota la vía administrativa, cabe recurso potesta-
tivo de reposición a interponer ante el propio
Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el
plazo de un mes a partir del día de su publicación,
o bien  directamente recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala lo Contencioso de Málaga,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses desde la publicación.

Lo que se hace público para general conoci-
miento y efectos.

Melilla, 15 de mayo de 2006

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

1134.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del
14) que modifica la anterior, encontrándose pen-
diente de notificar actuaciones administrativas por
la Dirección General de Sanidad y Consumo
(Ciudad Autónoma de Melilla) relativas a la conva-
lidación del Registro General Sanitario de Alimen-
tos.

No habiéndose podido practicar la notificación
según comunicación del Servicio de Correos, se
pone de manifiesto, mediante el presente anun-
cio, que los interesados que se relacionan en el
Anexo adjunto podrán comparecer para el conoci-
miento del contenido íntegro de las mencionadas
actuaciones y constancia de tal conocimiento en
los locales de la Dirección General señalada,
sitos en c/. Cardenal Cisneros n° 2, en horario de
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nueve a trece horas, de lunes a viernes, en un plazo de quince (15) días hábiles, a partir del siguiente a la publicación
de este Anuncio en el Boletín Oficial de Melilla (BOME).

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el indicado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Melilla, 17 de mayo de 2006.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y FESTEJOS
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y FESTEJOS

1135.- En aplicación de la base séptima de las "Bases para la Convocatoria de Concurso Público para la
Concesión de Subvenciones a Asociaciones domiciliadas en Melilla para la realización de Actividades Culturales
y Festivas (2.006)" el Órgano Colegiado al que se refiere dicha Base, en sesión de 16 de los corrientes, ha
formulado la propuesta de resolución provisional que se adjunta.

Lo cual se remite para su publicación.

Melilla, a 17 de mayo de 2006.

El Secretario Técnico de la Consejería de Cultura y Festejos. Joaquín Manuel Ledo Caballero. 
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CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

1136.- Por no haber sido halladas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no
habiéndosele podido notificar la sanción impuesta por infracción a las normas y artículos que se indican (L.S.V.
Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C. Reglamento General de Circulación;
O.M.C. Ordenanza Municipal de Circulación; B.A. Bando de la Alcaldía con fecha 22/08/91) se practica la misma,
de conformidad con lo preceptuado en el Art. 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común.

ALEGACIONES: Podrán formularse en el plazo de 15 días citando número de expediente (Art. 79. 1 RDL 339/
90. Si no presenta alegaciones esta notificación tiene carácter de PROPUESTA DE RESOLUCIÓN (Art. 13.2 RD
1398/93 de 4 de agosto BOE 9/8/93).

AUTORIDAD SANCIONADORA: Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla y
por Decreto el órgano competente en materia de Seguridad Ciudadana.

PERSONAS REPONSABLES: De la responsabilidad de los hechos cometidos por un menor de 18 años,
responderán solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho. (Art. 72.1
RDL 339/90).

El titular del vehículo tiene el deber de identificar y facilitar los datos del conductor infractor (Art. 72.3 RDL 339/
90). REDUCCIÓN DE MULTA: El importe de la sanción se reducirá en un 30% si se realiza el pago antes de que
se dicte resolución.

FORMA DE PAGO: como se indica en el punto 1º.

EL PAGO DE LA SANCIÓN PONE FIN AL PROCEDIMIENTO, SALVO POSIBLE SUSPENSIÓN DE LA
AUTORIZACIÓN A CONDUCIR (Art. 77.2 RDL 339/90).

PAGO DE LA DENUNCIA

.LUGAR

Negociado de Tráfico de la Policía Local (C/. Gral. Astilleros n.º 25) de 8,30 a 13,30 horas, de lunes a viernes.

Melilla a 12 de mayo de 2006.

La Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana. Gema Viñas del Castillo.
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CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

1137.- Por no haber sido halladas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no
habiéndosele podido notificar la sanción impuesta por infracción a las normas y artículos que se indican (L.S.V.
Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C. Reglamento General de Circulación;
O.M.C. Ordenanza Municipal de Circulación; B.A. Bando de la Alcaldía con fecha 22/08/91) se practica la misma,
de conformidad con lo preceptuado en el Art. 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común podrá interponer, potestativa mente, recurso de ALZADA ante el EXCMO.
SR. PRESIDENTE de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con los Arts. 107, 117 Y 115 de la Ley 4/
1999, de 13 de Enero, modificadora de la Ley 30/1992 LRJPAC y Art. 5 del Reglamento de Organización de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de UN MES a contar desde el día de la recepción de la presente
notificación.

Dichas sanciones de multas deberán hacerlas efectivas en el plazo de diez dias, ya que de no hacerlo así se
procederá a su cobro por vía de apremio.

Melilla a 15 de mayo de 2006.

La Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana.

Gema Viñas del Castillo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1138.- De conformidad con lo dispuesto en Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cuando los interesados en
un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio a que se refiere el
punto 1 de este artículo, o bien, intentada la notifica-
ción, no se hubiese podido practicar, la notificación
se hará por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento en su último domicilio y
en el "Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla".

Vista la Propuesta de Resolución del Expediente
de Abandono de la embarcación "ALBORÁN 7ª-1-
23/94", seguido en la Autoridad Portuaria de Melilla,
según la cual:

Resultando que en fecha 06/07/05 fue dictado por
el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo de
incoación el expediente de abandono de la embar-
cación "ALBORÁN 7ª-1-23/94", propiedad de D.
José Sánchez García y José Mª Sánchez Lomeña.

Resultando que intentada la notificación perso-
nal, mediante carta certificada con acuse de recibo,
el acuerdo de incoación fue notificado el 08/08/05.

Resultando que transcurrido el plazo concedido
de 15 días para alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes", no se
han formulado alegaciones por parte del interesado.

Resultando que con fecha 31/10/05 se acordó
dar por concluida la fase de instrucción del Expe-
diente, facilitando al interesado la relación de docu-
mentos que obran en el expediente y la concesión
del trámite de audiencia y vista del expediente, para
que pudiera alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estimara pertinentes.

Resultando que la providencia acordando el trá-
mite de audiencia fue notificada a los interesados
mediante correo certificado.

Resultando que transcurrido el plazo legalmente
establecido de 10 días  por el interesado no se ha
formulado alegación alguna.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede
a la notificación del Trámite de Audiencia en el
BOME con nº 4261 y una vez transcurrido el plazo
de 10 días establecido y no haber formulado
alegaciones por parte del interesado.

Resultando que de las actuaciones obrantes
en el expediente resulta acreditado que la embar-
cación "ALBORÁN 7ª-1-23/94", propiedad  de D.
José Sánchez García y José Mª Sánchez Lomeña
se encuentra depositada en la Marina Seca de la
Zona de Servicio del Puerto de Melilla, desde 24/
09/2001 y que, además, dicha embarcación se
encuentra muy deteriorada, sin cuidado y mante-
nimiento alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la em-
barcación ha devengado una deuda con la Autori-
dad Portuaria de Melilla, a fecha de 27/05/05, que
asciende a la cantidad de 2.344,74 euros.

Considerando que la disposición adicional de-
cimoctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio
del puerto y se considerarán abandonados aque-
llos buques que permanezcan durante más de
seis meses atracados, amarrados o fondeados en
el mismo lugar dentro del puerto sin actividad
apreciable exteriormente, y sin haber abonado las
correspondientes tasas o tarifas, y así lo declare
el Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria."

Considerando que en la tramitación del presen-
te procedimiento se ha seguido y respetado lo
prevenido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que se dan las circunstan-
cias expresadas y en el que se dado audiencia al
propietario en la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo
de Administración acordada en sesión celebrada
el  07/07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artí-
culo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
en cuanto Instructor del expediente RC 22/05-04
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Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación
"ALBORÁN 7ª-1-23/94"  propiedad de D. José
Sánchez García y José Mª Sánchez Lomeña.

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta en
pública subasta, e ingresar el producto de la enaje-
nación en el Tesoro Público, previa detracción de los
créditos devengados a favor de esta Autoridad Por-
tuaria  por las correspondientes tasas y tarifas
portuarias, así como los gastos del procedimiento.

3. Notificar esta Resolución a los interesados y
a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía admi-
nistrativa y contra el mismo podrá interponerse
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, (Sala de
Málaga), en el plazo de dos (2) meses contados a
partir de la notificación del presente escrito; o bien,
potestativamente, Recurso de Reposición ante el
Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria, en el plazo de un mes contado desde la presente
notificación; sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar, en su caso cualquier otro que
estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su  tablón
de edictos de la Ciudad Autónoma para que surta los
efectos de notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los Arts. 58, 59 y siguientes de la Ley 30/
92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se expide la presente en
Melilla a18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1139.- De conformidad con lo dispuesto en Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cuando los interesados en
un procedimiento sean desconocidos, se ignore el

lugar de la notificación o el medio a que se refiere
el punto 1 de este artículo, o bien, intentada la
notificación, no se hubiese podido practicar, la
notificación se hará por medio de anuncios en el
tablón de edictos del Ayuntamiento en su último
domicilio y en el "Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla".

Vista la propuesta de Resolución del Expe-
diente de Abandono de la embarcación "ANA III",
seguido en la Autoridad Portuaria de Melilla,
según la cual;

Resultando que en fecha 06/07/05 fue dictado
por el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo
de incoación el expediente de abandono de la
embarcación "ANA IIII", propiedad de D. Mohamed
Mimun Mohamed.

Resultando que dicho acuerdo no pudo ser
notificado directamente al interesado por no cono-
cerse su propietario, se publica directamente en
BOME nº 4240 de fecha 04/11/05 y expuesto en
el tablón de anuncios de edictos de la Ciudad
Autónoma.

Resultando que transcurrido el plazo concedi-
do de 15 días para alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes,
no se han formulado alegaciones por parte del
interesado.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede
a la notificación del Trámite de Audiencia al
propietario mediante publicación en BOME nº
4261 y una vez transcurrido el plazo de 10 días
establecido y no haber formulado alegaciones por
parte del interesado.

Resultando que de las actuaciones obrantes
en el expediente resulta acreditado que la embar-
cación "ANA III", propiedad  de D. Mohamed
Mimun Mohamed se encuentra depositada en el
Puerto Comercial Junto al Tinglado nº 4, desde 05/
03/93 y que ,además, dicha embarcación se
encuentra muy deteriorada, sin cuidado y mante-
nimiento alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la em-
barcación ha devengado una deuda con la Autori-
dad Portuaria de Melilla, a fecha de 27/05/05, que
asciende a la cantidad de 8.648,90 euros.

Considerando que la disposición adicional de-
cimoctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
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establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio del
puerto y se considerarán abandonados aquellos
buques que permanezcan durante más de seis
meses atracados, amarrados o fondeados en el
mismo lugar dentro del puerto sin actividad aprecia-
ble exteriormente, y sin haber abonado las corres-
pondientes tasas o tarifas, y así lo declare el
Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria."

Considerando que en la tramitación del presente
procedimiento se ha seguido y respetado lo preve-
nido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, que se dan las circunstancias expresa-
das y en el que se dado audiencia al propietario en
la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo de
Administración acordada en sesión celebrada el  07/
07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artícu-
lo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto
Instructor del expediente RC 22/05-22;

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación de
"ANA III"  propiedad de D. Mohamed Mimun
Mohamed.

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta en
pública subasta, e ingresar el producto de la enaje-
nación en el Tesoro Público, previa detracción de los
créditos devengados a favor de esta Autoridad Por-
tuaria  por las correspondientes tasas y tarifas
portuarias, así como los gastos del procedimiento.

3. Notificar esta resolución a los interesados y
a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía admi-
nistrativa y contra el mismo podrá interponer Recur-
so Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, (Sala de Málaga), en
el plazo de dos(2) meses contados a partir de la

notificación del presente escrito; o bien
potestativamente, Recurso de Reposición ante el
Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria, en el plazo de un mes contado desde la
presente notificación; sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar, en su caso cual-
quier otro que estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su
tablón de edictos de la Ciudad Autónoma para que
surta los efectos de notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los Arts. 58, 59 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se expide
la presente en Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1140.- De conformidad con lo dispuesto en Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, cuando los intere-
sados en un procedimiento sean desconocidos,
se ignore el lugar de la notificación o el medio a que
se refiere el punto 1 de este artículo, o bien,
intentada la notificación, no se hubiese podido
practicar, la notificación se hará por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento
en su último domicilio y en el "Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla".

Vista la Propuesta de Resolución del Expe-
diente de Abandono de la embarcación "ANITA",
seguido en la Autoridad Portuaria de Melilla,
según la cual;

Resultando que en fecha 08/07/05 fue dictado
por el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo
de incoación el expediente de abandono de la
embarcación "ANITA", propiedad de D. Pedro
Lara García, comunicándolo al interesado me-
diante carta certificada con fecha 13/08/05.

Resultando que transcurrido el plazo concedi-
do de 15 días para alegar y presentar los docu-
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mentos y justificaciones que estimen pertinentes",
no se han formulado alegaciones por parte del
interesado.

Resultando que con fecha 31/10/05 se acordó
dar por concluida la fase de instrucción del Expe-
diente, facilitando al interesado la relación de docu-
mentos que obran en el expediente y la concesión
del trámite de audiencia y vista del expediente, para
que pudiera alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estimara pertinentes.

Resultando que la providencia acordando el trá-
mite de audiencia no se pudo notificar al interesado
mediante correo certificado con fecha 07/11/05 por
desconocido.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede a
la notificación del Trámite de Audiencia en el BOME
con nº 4261 y una vez transcurrido el plazo de 10
días establecido y no haber formulado alegaciones
por parte del interesado.

Resultando que de las actuaciones obrantes en
el expediente resulta acreditado que la embarcación
"ANITA", propiedad  de D. Pedro Lara García se
encuentra depositada en la Marina Seca de la zona
de Servicios del Puerto, desde 13/10/2000 y que
,además, dicha embarcación se encuentra muy
deteriorada, sin cuidado y mantenimiento alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la embar-
cación ha devengado una deuda con la Autoridad
Portuaria de Melilla, a fecha de 27 de mayo de 2005,
que asciende a la cantidad de 3.053,06 euros.

Considerando que la disposición adicional deci-
moctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio del
puerto y se considerarán abandonados aquellos
buques que permanezcan durante más de seis
meses atracados, amarrados o fondeados en el
mismo lugar dentro del puerto sin actividad aprecia-
ble exteriormente, y sin haber abonado las corres-
pondientes tasas o tarifas, y así lo declare el
Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria."

Considerando que en la tramitación del presente
procedimiento se ha seguido y respetado lo preve-
nido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, que se dan las circunstancias

expresadas y en el que se dado audiencia al
propietario en la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo
de Administración acordada en sesión celebrada
el  07/07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artí-
culo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
en cuanto Instructor del expediente RC 22/05-10;

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación
"ANITA"  propiedad de D. Pedro Lara García.

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta
en pública subasta, e ingresar el producto de la
enajenación en el Tesoro Público, previa detrac-
ción de los créditos devengados a favor de esta
Autoridad Portuaria  por las correspondientes
tasas y tarifas portuarias, así como los gastos del
procedimiento.

3. Notificar esta resolución a los interesados
y a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía
administrativa y contra el mismo podrá interponer
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, (Sala de
Málaga), en el plazo de dos(2) meses contados a
partir de la notificación del presente escrito; o bien
potestativamente, Recurso de Reposición ante el
Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria, en el plazo de un mes contado desde la
presente notificación; sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar, en su caso cual-
quier otro que estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su
tablón de edictos de la Ciudad Autónoma para que
surta los efectos de notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los Arts. 58, 59 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, se expide la
presente en Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1141.- De conformidad con lo dispuesto en Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cuando los interesados en
un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio a que se refiere el
punto 1 de este artículo, o bien, intentada la notifica-
ción, no se hubiese podido practicar, la notificación
se hará por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento en su último domicilio y
en el "Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla".

Vista la Propuesta de Resolución del Expediente
de Abandono de la embarcación "B-177724", segui-
do en la Autoridad Portuaria de Melilla, según la
cual;

Resultando que en fecha 08/07/05 fue dictado por
el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo de
incoación el expediente de abandono de la embar-

cación "B-177724", propiedad de "Desconocido".

Resultando que se procede a la  publicación de
dicho acuerdo en el BOME nº 4229 de fecha 27/09/

05.

Resultando que transcurrido el plazo concedido
de 15 días para alegar y presentar los documentos

y justificaciones que estimen pertinentes, no se han
formulado alegaciones por parte del interesado.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede a

la notificación del Trámite de Audiencia en el BOME
con nº 4261, en el que se le facilitan al interesado la
relación de documentos que obran en el expediente
y la concesión del trámite de audiencia y vista del
expediente para que pudiera alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estimara perti-
nentes y una vez transcurrido el plazo de 10 días
establecido y no haber formulado alegaciones por
parte del interesado.

Resultando que de las actuaciones obrantes
en el expediente resulta acreditado que la embar-
cación "B-177724", propiedad  de "Desconocido"
se encuentra depositada en la Marina Seca de la
zona de Servicios del Puerto, desde 01/01/2002 y
que ,además, dicha embarcación se encuentra
muy deteriorada, sin cuidado y mantenimiento
alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la em-
barcación ha devengado una deuda con la Autori-
dad Portuaria de Melilla, a fecha de 27 de mayo de
2005,  que asciende a la cantidad de 3.239,39
euros.

Considerando que la disposición adicional de-
cimoctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio
del puerto y se considerarán abandonados aque-
llos buques que permanezcan durante más de
seis meses atracados, amarrados o fondeados en
el mismo lugar dentro del puerto sin actividad
apreciable exteriormente, y sin haber abonado las
correspondientes tasas o tarifas, y así lo declare
el Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria."

Considerando que en la tramitación del presen-
te procedimiento se ha seguido y respetado lo
prevenido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que se dan las circunstan-
cias expresadas y en el que se dado audiencia al
propietario en la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo
de Administración acordada en sesión celebrada
el  07/07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artí-
culo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
en cuanto Instructor del expediente RC 22/05-14;

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación
"B-177724"  propiedad de" Desconocido".
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2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta en
pública subasta, e ingresar el producto de la enaje-
nación en el Tesoro Público, previa detracción de los
créditos devengados a favor de esta Autoridad Por-
tuaria  por las correspondientes tasas y tarifas
portuarias, así como los gastos del procedimiento.

3. Notificar esta resolución a los interesados y
a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía admi-
nistrativa y contra el mismo podrá interponer Recur-
so Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, (Sala de Málaga), en
el plazo de dos(2) meses contados a partir de la
notif icación del presente escrito; o bien
potestativamente, Recurso de Reposición ante el
Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria, en el plazo de  un mes contado desde la presente
notificación; sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar, en su caso cualquier otro que
estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su  tablón
de edictos de la Ciudad Autónoma para que surta los
efectos de notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los Arts. 58, 59 y siguientes de la Ley 30/
92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se expide la presente en
Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBAR-
CACIONES ABANDONADAS

1142.- De conformidad con lo dispuesto en Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cuando los interesados en
un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio a que se refiere el
punto 1 de este artículo, o bien, intentada la notifica-
ción, no se hubiese podido practicar, la notificación
se hará por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento en su último domicilio y
en el "Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla".

Esta Presidencia, vista la propuesta de Reso-
lución del Expediente de Abandono de la embar-
cación "BOSTON WHALER", seguido en la Auto-
ridad Portuaria de Melilla, según la cual:

Resultando que en fecha 06/07/05 fue dictado
por el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo
de incoación el expediente de abandono de la
embarcación "BOSTON WHALER", propiedad de
"Desconocido".

 Resultando que dicho acuerdo se publica en
BOME nº4252 de fecha 16/12/05.

Resultando que transcurrido el plazo concedi-
do de 15 días para alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes,
no se han formulado alegaciones por parte del
interesado.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede
a la notificación del Trámite de Audiencia  en
BOME nº 4261 y una vez transcurrido el plazo de
10 días establecido y no haber formulado alega-
ciones por parte del interesado.

Resultando que de las actuaciones obrantes
en el expediente resulta acreditado que la embar-
cación "BOSTON WHALER", propiedad  de "Des-
conocido" se encuentra depositada en la Marina
Seca del Puerto Deportivo, desde 22/01/05 y que
,además, dicha embarcación se encuentra muy
deteriorada, sin cuidado y mantenimiento alguno.

Considerando que la disposición adicional de-
cimoctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio
del puerto y se considerarán abandonados aque-
llos buques que permanezcan durante más de
seis meses atracados, amarrados o fondeados en
el mismo lugar dentro del puerto sin actividad
apreciable exteriormente, y sin haber abonado las
correspondientes tasas o tarifas, y así lo declare
el Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria."

Considerando que en la tramitación del presen-
te procedimiento se ha seguido y respetado lo
prevenido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que se dan las circunstan-
cias expresadas y en el que se dado audiencia al
propietario en la forma prevista en la Ley.
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Considerando que el órgano competente para

resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo de

Administración acordada en sesión celebrada el  07/
07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artícu-
lo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto
Instructor del expediente RC 22/05-28;

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación de

"BOSTON WHALER"  propiedad de "Desconocido"

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta en

pública subasta, e ingresar el producto de la enaje-

nación en el Tesoro Público, previa detracción de los
créditos devengados a favor de esta Autoridad Por-

tuaria  por las correspondientes tasas y tarifas
portuarias, así como los gastos del procedimiento.

3. Notificar el presente acuerdo a los interesa-
dos y a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía admi-
nistrativa y contra el mismo podrá interponerse

Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucía, (Sala de
Málaga), en el plazo de dos (2)  meses contados a

partir de la notificación del presente escrito; o bien
potestativamente Recurso de Reposición ante el

Consejo de Administración de la Autoridad Portua-

ria, en el plazo de un mes contado desde la presente
notificación; sin perjuicio de que los interesados

puedan ejercitar, en su caso cualquier otro que
estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su  tablón

de edictos de la Ciudad Autónoma para que surta los

efectos de notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los Arts. 58, 59 y siguientes de la Ley 30/

92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, se expide la presente en

Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1143.- De conformidad con lo dispuesto en Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, cuando los intere-
sados en un procedimiento sean desconocidos,
se ignore el lugar de la notificación o el medio a que
se refiere el punto 1 de este artículo, o bien,
intentada la notificación, no se hubiese podido
practicar, la notificación se hará por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento
en su último domicilio y en el "Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla".

Vista la Propuesta de Resolución del Expe-
diente de Abandono de la embarcación
"CACHARRITO", seguido en la Autoridad Portua-
ria de Melilla, según la cual;

Resultando que en fecha 08/07/05 fue dictado
por el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo
de incoación el expediente de abandono de la
embarcación "CACHARRITO", propiedad de D.
Francisco Villanueva Fernández.

Resultando que dicho acuerdo no puede ser
notificado al interesado mediante carta certificada
por desconocido en destino.

Resultando que se procede a la  publicación de
dicho acuerdo en el BOME nº 4229 de fecha 27/
09/05.

Resultando que transcurrido el plazo concedi-
do de 15 días para alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes,
no se han formulado alegaciones por parte del
interesado.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede
a la notificación del Trámite de Audiencia en el
BOME con nº 4261, en el que se le facilitan al
interesado la relación de documentos que obran
en el expediente y la concesión del trámite de
audiencia y vista del expediente para que pudiera
alegar y presentar los documentos y justificacio-
nes que estimara pertinentes y una vez transcurri-
do el plazo de 10 días establecido y no haber
formulado alegaciones por parte del interesado.



Resultando que de las actuaciones obrantes en
el expediente resulta acreditado que la embarcación
"CACHARRITO", propiedad  de D. Francisco
Villanueva Fernández se encuentra depositada en la
Marina Seca de la zona de Servicios del Puerto,
desde 01/01/2002 y que ,además, dicha embarca-
ción se encuentra muy deteriorada, sin cuidado y
mantenimiento alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la embar-
cación ha devengado una deuda con la Autoridad
Portuaria de Melilla, a fecha de 27 de mayo de 2005,
que asciende a la cantidad de 6.909,11 euros.

Considerando que la disposición adicional deci-
moctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio del
puerto y se considerarán abandonados aquellos
buques que permanezcan durante más de seis
meses atracados, amarrados o fondeados en el
mismo lugar dentro del puerto sin actividad aprecia-
ble exteriormente, y sin haber abonado las corres-
pondientes tasas o tarifas, y así lo declare el
Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria."

Considerando que en la tramitación del presente
procedimiento se ha seguido y respetado lo preve-
nido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, que se dan las circunstancias expresa-
das y en el que se dado audiencia al propietario en
la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo de
Administración acordada en sesión celebrada el  07/
07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artícu-
lo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto
Instructor del expediente RC 22/05-13;

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación
"CACHARRITO"  propiedad de D. Francisco
Villanueva Fernández.

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta
en pública subasta, e ingresar el producto de la
enajenación en el Tesoro Público, previa detrac-
ción de los créditos devengados a favor de esta
Autoridad Portuaria  por las correspondientes
tasas y tarifas portuarias, así como los gastos del
procedimiento.

3. Notificar esta resolución a los interesados
y a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía
administrativa y contra el mismo podrá interponer
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía,(Sala de
Málaga), en el plazo de dos(2) meses contados a
partir de la notificación del presente escrito; o bien
potestativamente, Recurso de Reposición ante el
Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria, en el plazo de un mes contado desde la
presente notificación; sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar, en su caso cual-
quier otro que estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su
tablón de edictos de la Ciudad Autónoma para que
surta los efectos de notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los Arts. 58, 59 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se expide
la presente en Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1144.- De conformidad con lo dispuesto en Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, cuando los intere-
sados en un procedimiento sean desconocidos,
se ignore el lugar de la notificación o el medio a que
se refiere el punto 1 de este artículo, o bien,
intentada la notificación, no se hubiese podido
practicar, la notificación se hará por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento
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en su último domicilio y en el "Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla".

Vista la Propuesta de Resolución del Expediente
de Abandono de la embarcación "DANUBIO", segui-
do en la Autoridad Portuaria de Melilla, según la
cual;

Resultando que en fecha 08/07/05 fue dictado por
el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo de
incoación el expediente de abandono de la embar-
cación "DANUBIO", propiedad de D. Celedonio
Bolaños Sánchez.

 Resultando que intentada la notificación perso-
nal, mediante carta certificada con acuse de recibo,
el acuerdo de incoación no pudo ser notificado por
dirección incorrecta.

Resultando que el citado acuerdo fue publicado
en el BOME nº 4229 con fecha 27 de septiembre de
2005 y expuesto en el tablón de anuncios de la
Ciudad Autónoma.

Resultando que transcurrido el plazo concedido
de 15 días para alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes", no se
han formulado alegaciones por parte del interesado.

Resultando que con fecha 31/10/05 se acordó
dar por concluida la fase de instrucción del Expe-
diente, facilitando al interesado la relación de docu-
mentos que obran en el expediente y la concesión
del trámite de audiencia y vista del expediente, para
que pudiera alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estimara pertinentes.

Resultando que la providencia acordando el trá-
mite de audiencia fue notificada a los interesados
mediante correo certificado con fecha23/11/05 que
se devuelve por dirección incorrecta.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede a
la notificación del Trámite de Audiencia en el BOME
con nº 4261 y una vez transcurrido el plazo de 10
días establecido y no haber formulado alegaciones
por parte del interesado.

Resultando que de las actuaciones obrantes en
el expediente resulta acreditado que la embarcación
"DANUBIO", propiedad  de D. Celedonio Bolaños
Sánchez se encuentra depositada en la Marina
Seca de la Zona de Servicio del Puerto de Melilla,
desde 01/03/2004 y que ,además, dicha embarca-
ción se encuentra muy deteriorada, sin cuidado y
mantenimiento alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la em-
barcación ha devengado una deuda con la Autori-
dad Portuaria de Melilla, a fecha de 27 de mayo de
2005,  que asciende a la cantidad de 1.285,34
euros.

Considerando que la disposición adicional de-
cimoctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio
del puerto y se considerarán abandonados aque-
llos buques que permanezcan durante más de
seis meses atracados, amarrados o fondeados en
el mismo lugar dentro del puerto sin actividad
apreciable exteriormente, y sin haber abonado las
correspondientes tasas o tarifas, y así lo declare
el Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria."

Considerando que en la tramitación del presen-
te procedimiento se ha seguido y respetado lo
prevenido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que se dan las circunstan-
cias expresadas y en el que se dado audiencia al
propietario en la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo
de Administración acordada en sesión celebrada
el  07/07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artí-
culo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
en cuanto Instructor del expediente RC 22/05-07,

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación
"DANUBIO"  propiedad de D. Celedonio Bolaños
Sánchez.

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta
en pública subasta, e ingresar el producto de la
enajenación en el Tesoro Público, previa detrac-
ción de los créditos devengados a favor de esta
Autoridad Portuaria  por las correspondientes
tasas y tarifas portuarias, así como los gastos del
procedimiento.
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3. Notificar esta resolución a los interesados y
a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía admi-
nistrativa y contra el mismo podrá interponer Recur-
so Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, (Sala de Málaga), en
el plazo de dos(2) meses contados a partir de la
notif icación del presente escrito; o bien,
potestativamente, Recurso de Reposición ante el
Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria, en el plazo de un mes contado desde la presente
notificación; sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar, en su caso cualquier otro que
estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su  tablón
de edictos de la Ciudad Autónoma para que surta los
efectos de notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los Arts. 58, 59 y siguientes de la Ley 30/
92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se expide la presente en
Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1145.- De conformidad con lo dispuesto en Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cuando los interesados en
un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio a que se refiere el
punto 1 de este artículo, o bien, intentada la notifica-
ción, no se hubiese podido practicar, la notificación
se hará por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento en su último domicilio y
en el "Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla".

Vista la propuesta de Resolución del Expediente
de Abandono de la embarcación "DUENDE", segui-
do en la Autoridad Portuaria de Melilla, según la
cual;

Resultando que en fecha 06/07/05 fue dictado por
el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo de

incoación el expediente de abandono de la embar-
cación "DUENDE", propiedad de D. Salvador
Rodríguez Pablos.

Resultando que dicho acuerdo se notificó me-
diante carta certificada con fecha 04/08/05.

Resultando que transcurrido el plazo concedi-
do de 15 días para alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinen-
tes", no se han formulado alegaciones por parte
del interesado.

Resultando que con fecha 27/09/2005 se pro-
cede a la notificación del acuerdo de incoación en
el BOME nª 4229 de fecha 27 de septiembre de
2005 y una vez transcurrido el plazo de 15 días
establecido y no haber presentado alegaciones
por parte del interesado.

Resultando que con fecha 31/10/05 se acordó
dar por concluida la fase de instrucción del Expe-
diente, facilitando al interesado la relación de
documentos que obran en el expediente y la
concesión del trámite de audiencia y vista del
expediente, para que pudiera alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estimara
pertinentes.

Resultando que la providencia acordando el
trámite de audiencia fue notificada a los interesa-
dos mediante correo certificado que se caduca en
lista.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede
a la notificación del Trámite de Audiencia en el
BOME con nº 4261 y una vez transcurrido el plazo
de 10 días establecido y no haber formulado
alegaciones por parte del interesado.

Resultando que de las actuaciones obrantes
en el expediente resulta acreditado que la embar-
cación "DUENDE", propiedad  de D. Salvador
Rodríguez Pablos se encuentra depositada en la
Marina Seca del Puerto Deportivo, desde 28/11/
2003 y que ,además, dicha embarcación se en-
cuentra muy deteriorada, sin cuidado y manteni-
miento alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la em-
barcación ha devengado una deuda con la Autori-
dad Portuaria de Melilla, a fecha de 27/05/05, que
asciende a la cantidad de 4.166,28 euros.

BOME NÚM. 4297 - MELILLA, MARTES 23 DE MAYO DE 2006 - PAG. 1679



Considerando que la disposición adicional deci-
moctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio del
puerto y se considerarán abandonados aquellos
buques que permanezcan durante más de seis
meses atracados, amarrados o fondeados en el
mismo lugar dentro del puerto sin actividad aprecia-
ble exteriormente, y sin haber abonado las corres-
pondientes tasas o tarifas, y así lo declare el
Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria."

Considerando que en la tramitación del presente
procedimiento se ha seguido y respetado lo preve-
nido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, que se dan las circunstancias expresa-
das y en el que se dado audiencia al propietario en
la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo de
Administración acordada en sesión celebrada el  07/
07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artícu-
lo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto
Instructor del expediente RC 22/05-17;

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación de
"DUENDE"  propiedad de D. Salvador Rodríguez
Pablos.

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta en
pública subasta, e ingresar el producto de la enaje-
nación en el Tesoro Público, previa detracción de los
créditos devengados a favor de esta Autoridad Por-
tuaria  por las correspondientes tasas y tarifas
portuarias, así como los gastos del procedimiento.

3. Notificar esta resolución a los interesados y
a  Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía admi-
nistrativa y contra el mismo podrá interponer Recur-
so Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, (Sala de Málaga), en

el plazo de dos(2) meses contados a partir de la
notificación del presente escrito; o bien
potestativamente, Recurso de Reposición ante el
Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria, en el plazo de un mes contado desde la
presente notificación; sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar, en su caso cual-
quier otro que estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su
tablón de edictos de la Ciudad Autónoma para que
surta los efectos de notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los Arts. 58, 59 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se expide
la presente en Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1146.- De conformidad con lo dispuesto en Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, cuando los intere-
sados en un procedimiento sean desconocidos,
se ignore el lugar de la notificación o el medio a que
se refiere el punto 1 de este artículo, o bien,
intentada la notificación, no se hubiese podido
practicar, la notificación se hará por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento
en su último domicilio y en el "Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla".

Vista la propuesta de Resolución del Expe-
diente de Abandono de la embarcación "DUNIA 7ª
MLL 506", seguido en la Autoridad Portuaria de
Melilla, según la cual;

Resultando que en fecha 06/07/05 fue dictado
por el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo
de incoación el expediente de abandono de la
embarcación "DUNIA 7ª MLL 506", propiedad de
D. Mohamed Omar Hammou.

Resultando que dicho acuerdo no puede ser
notificado directamente al interesado por no cono-
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cerse su domicilio, se publica directamente en
BOME nº 4243 de fecha 15/11/05 y expuesto en el
tablón de anuncios de edictos de la Ciudad Autóno-
ma.

Resultando que transcurrido el plazo concedido
de 15 días para alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes", no se
han formulado alegaciones por parte del interesado.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede a
la notificación del Trámite de Audiencia al propieta-
rio mediante publicación en BOME nº 4261 y una
vez transcurrido el plazo de 10 días establecido y no
haber formulado alegaciones por parte del interesa-
do.

Resultando que de las actuaciones obrantes en
el expediente resulta acreditado que la embarcación
"DUNIA 7ª MLL 506", propiedad  de D. Abdelkader
Hamed Mimun se encuentra depositada en el Puer-
to Comercial Junto a la Comandancia de Marina,
desde 01/03/94 y que ,además, dicha embarcación
se encuentra muy deteriorada, sin cuidado y man-
tenimiento alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la embar-
cación ha devengado una deuda con la Autoridad
Portuaria de Melilla, a fecha de 27/05/05, que
asciende a la cantidad de 13.123,19 euros.

Considerando que la disposición adicional deci-
moctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio del
puerto y se considerarán abandonados aquellos
buques que permanezcan durante más de seis
meses atracados, amarrados o fondeados en el
mismo lugar dentro del puerto sin actividad aprecia-
ble exteriormente, y sin haber abonado las corres-
pondientes tasas o tarifas, y así lo declare el
Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria."

Considerando que en la tramitación del presente
procedimiento se ha seguido y respetado lo preve-
nido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, que se dan las circunstancias expresa-
das y en el que se dado audiencia al propietario en
la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo
de Administración acordada en sesión celebrada
el  07/07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artí-
culo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
en cuanto Instructor del expediente RC 22/05-17;

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación de
"DUNIA 7ª MLL 506"  propiedad de D. Mohamed
Omar Hammou.

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta
en pública subasta, e ingresar el producto de la
enajenación en el Tesoro Público, previa detrac-
ción de los créditos devengados a favor de esta
Autoridad Portuaria  por las correspondientes
tasas y tarifas portuarias, así como los gastos del
procedimiento.

3. Notificar esta resolución a los interesados
y a  Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía
administrativa y contra el mismo podrá interponer
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, (Sala de
Málaga), en el plazo de dos(2) meses contados a
partir de la notificación del presente escrito; o bien
potestativamente, Recurso de Reposición ante el
Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria, en el plazo de un mes contado desde la
presente notificación; sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar, en su caso cual-
quier otro que estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su
tablón de edictos de la Ciudad Autónoma para que
surta los efectos de notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los Arts. 58, 59 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se expide
la presente en Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.
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AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1147.- De conformidad con lo dispuesto en Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cuando los interesados en
un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio a que se refiere el
punto 1 de este artículo, o bien, intentada la notifica-
ción, no se hubiese podido practicar, la notificación
se hará por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento en su último domicilio y
en el "Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla".

Vista la propuesta de Resolución del  Expediente
de Abandono de la embarcación "FALEFAF", segui-
do en la Autoridad Portuaria de Melilla, según la
cual;

Resultando que en fecha 06/07/05 fue dictado por
el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo de
incoación el expediente de abandono de la embar-
cación "FALEFAF", propiedad de "Desconocido".

Resultando que dicho acuerdo no pudo ser noti-
ficado directamente al interesado por no conocerse
el mismo, se publica directamente en BOME nº
4240 de fecha 04/11/05 y expuesto en el tablón de
anuncios de edictos de la Ciudad Autónoma.

Resultando que transcurrido el plazo concedido
de 15 días para alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes, no se han
formulado alegaciones por parte del interesado.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede a
la notificación del Trámite de Audiencia al propieta-
rio mediante publicación en BOME nº 4261 y una
vez transcurrido el plazo de 10 días establecido y no
haber formulado alegaciones por parte del interesa-
do.

Resultando que de las actuaciones obrantes en
el expediente resulta acreditado que la embarcación
"FALEFAF", propiedad  de "Desconocido" se en-
cuentra depositada en el Puerto Comercial Junto al
Tinglado nº 4, desde 05/08/96 y que ,además, dicha
embarcación se encuentra muy deteriorada, sin
cuidado y mantenimiento alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la em-
barcación ha devengado una deuda con la Autori-
dad Portuaria de Melilla, a fecha de 27/05/05, que
asciende a la cantidad de 8.202,11 euros.

Considerando que la disposición adicional de-
cimoctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio
del puerto y se considerarán abandonados aque-
llos buques que permanezcan durante más de
seis meses atracados, amarrados o fondeados en
el mismo lugar dentro del puerto sin actividad
apreciable exteriormente, y sin haber abonado las
correspondientes tasas o tarifas, y así lo declare
el Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria."

Considerando que en la tramitación del presen-
te procedimiento se ha seguido y respetado lo
prevenido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que se dan las circunstan-
cias expresadas y en el que se dado audiencia al
propietario en la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo
de Administración acordada en sesión celebrada
el  07/07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artí-
culo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
en cuanto Instructor del expediente RC 22/05-24;

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación de
"FALEFAF"  propiedad de "Desconocido"

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta
en pública subasta, e ingresar el producto de la
enajenación en el Tesoro Público, previa detrac-
ción de los créditos devengados a favor de esta
Autoridad Portuaria  por las correspondientes
tasas y tarifas portuarias, así como los gastos del
procedimiento.
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3. Notificar esta resolución a los interesados y
a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía admi-

nistrativa y contra el mismo podrá interponer Recur-
so Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, (Sala de Málaga), en
el plazo de dos(2) meses contados a partir de la
notif icación del presente escrito; o bien

potestativamente, Recurso de Reposición ante el
Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria, en el plazo de un mes contado desde la presente
notificación; sino perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar, en su caso cualquier otro que

estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su  tablón
de edictos de la Ciudad Autónoma para que surta los
efectos de notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los Arts. 58, 59 y siguientes de la Ley 30/

92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se expide la presente en
Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBAR-
CACIONES ABANDONADAS

1148.- De conformidad con lo dispuesto en Ley

30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cuando los interesados en
un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio a que se refiere el

punto 1 de este artículo, o bien, intentada la notifica-
ción, no se hubiese podido practicar, la notificación
se hará por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento en su último domicilio y
en el "Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de

Melilla".

Vista la propuesta de Resolución del Expediente
de Abandono de la embarcación "HAFIDA MLL
541", seguido en la Autoridad Portuaria de Melilla,
según la cual;

Resultando que en fecha 06/07/05 fue dictado
por el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo
de incoación el expediente de abandono de la
embarcación "HAFIDA MLL 541", propiedad de D.
Mimoun Chaib Mimoun.

 Resultando que intentada la notificación per-
sonal, mediante carta certificada con acuse de
recibo, el acuerdo de incoación no pudo ser
notificado al ser devuelta la notificación por el
Servicios de Correos por "Caducado en Lista".

Resultando que el citado acuerdo fue publicado
en el Boletín Oficial de Melilla nº 4229  y fecha 27/
09/05 y expuesto en el tablón de anuncios de
edictos de la Ciudad Autónoma.

Resultando que transcurrido el plazo concedi-
do de 15 días para alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinen-
tes", no se han formulado alegaciones por parte
del interesado.

Resultando que con fecha 22/11/05 se acordó
dar por concluida la fase de instrucción del Expe-
diente, facilitando al interesado la relación de
documentos que obran en el expediente y la
concesión del trámite de audiencia y vista del
expediente, para que pudiera alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estimara
pertinentes.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede
a la notificación del Trámite de Audiencia en el
BOME con nº 4261 y una vez transcurrido el plazo
de 10 días establecido y no haber formulado
alegaciones por parte del interesado.

Resultando que transcurrido el plazo legalmen-
te establecido por el interesado no se ha formula-
do alegación alguna.

Resultando que de las actuaciones obrantes
en el expediente resulta acreditado que la embar-
cación "HAFIDA MLL 541", propiedad  de D.
Mimoun Chaib Mimoun se encuentra depositada
en el Puerto Comercial Junto al Tinglado nº 4,
desde 05/02/97 y que ,además, dicha embarca-
ción se encuentra muy deteriorada, sin cuidado y
mantenimiento alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la em-
barcación ha devengado una deuda con la Autori-
dad Portuaria de Melilla, a fecha de 27/05/05, que
asciende a la cantidad de 9.234,92 euros.
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Considerando que la disposición adicional deci-
moctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,

establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio del
puerto y se considerarán abandonados aquellos
buques que permanezcan durante más de seis
meses atracados, amarrados o fondeados en el
mismo lugar dentro del puerto sin actividad aprecia-
ble exteriormente, y sin haber abonado las corres-
pondientes tasas o tarifas, y así lo declare el
Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria."

Considerando que en la tramitación del presente
procedimiento se ha seguido y respetado lo preve-
nido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, que se dan las circunstancias expresa-
das y en el que se dado audiencia al propietario en
la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo de
Administración acordada en sesión celebrada el  07/
07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artícu-
lo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto
Instructor del expediente RC 22/05-15;

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación de
"HAFIDA MLL 541"  propiedad de D. Mimoun Chaib
Mimoun.

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta en
pública subasta, e ingresar el producto de la enaje-
nación en el Tesoro Público, previa detracción de los
créditos devengados a favor de esta Autoridad Por-
tuaria  por las correspondientes tasas y tarifas
portuarias, así como los gastos del procedimiento.

3. Notificar esta resolución a los interesados y
a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía admi-
nistrativa y contra el mismo podrá interponer Recur-
so Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Su-

perior de Justicia de Andalucía, (Sala de Málaga),
en el plazo de dos(2) meses contados a partir de
la notificación del presente escrito; o bien
potestativamente, Recurso de Reposición ante el

Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria, en el plazo de un mes contado desde la
presente notificación; sin  perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar, en su caso cual-
quier otro que estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la

Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su
tablón de edictos de la Ciudad Autónoma para que
surta los efectos de notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los Arts. 58, 59 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se expide
la presente en Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1149.- De conformidad con lo dispuesto en Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, cuando los intere-
sados en un procedimiento sean desconocidos,
se ignore el lugar de la notificación o el medio a que
se refiere el punto 1 de este artículo, o bien,

intentada la notificación, no se hubiese podido
practicar, la notificación se hará por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento
en su último domicilio y en el "Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla".

Vista la Propuesta de Resolución del Expe-

diente de Abandono de la embarcación "JENY Y
FRAN", seguido en la Autoridad Portuaria de
Melilla, según la cual;

Resultando que en fecha 08/07/05 fue dictado
por el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo
de incoación el expediente de abandono de la

embarcación "JENY Y FRAN", propiedad de D.
Francisco Guevara Bernabé.
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 Resultando que intentada la notificación perso-
nal, mediante carta certificada con acuse de recibo
de fecha 21/08/05, no pudo ser notificada por desco-
nocido en destino.

Resultando que se procede a su publicación en
el BOME nº 4229 de fecha 27/09/05.

Resultando que transcurrido el plazo concedido
de 15 días para alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes, no se
presenta ningún tipo de alegaciones.

Resultando que con fecha 31/10/05 se acordó
dar por concluida la fase de instrucción del Expe-
diente, facilitando al interesado la relación de docu-
mentos que obran en el expediente y la concesión
del trámite de audiencia y vista del expediente, para
que pudiera alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estimara pertinentes.

Resultando que la providencia acordando el trá-
mite de audiencia no se pudo notificar al interesado
por desconocido en su domicilio de referencia.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede a
la notificación del Trámite de Audiencia en el BOME
con nº 4261 y una vez transcurrido el plazo de 10
días establecido y no haber formulado alegaciones
por parte del interesado.

Resultando que de las actuaciones obrantes en
el expediente resulta acreditado que la embarcación
"JENY Y FRAN", propiedad  de D. Francisco Guevara
Bernabé se encuentra depositada en la Marina Seca
de la zona de Servicios del Puerto, desde 01/01/
2003 y que ,además, dicha embarcación se encuen-
tra muy deteriorada, sin cuidado y mantenimiento
alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la embar-
cación ha devengado una deuda con la Autoridad
Portuaria de Melilla, a fecha de 27 de mayo de 2005,
que asciende a la cantidad de 3.251,26 euros.

Considerando que la disposición adicional deci-
moctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio del
puerto y se considerarán abandonados aquellos
buques que permanezcan durante más de seis
meses atracados, amarrados o fondeados en el
mismo lugar dentro del puerto sin actividad aprecia-
ble exteriormente, y sin haber abonado las corres-

pondientes tasas o tarifas, y así lo declare el
Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria."

Considerando que en la tramitación del presen-
te procedimiento se ha seguido y respetado lo
prevenido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que se dan las circunstan-
cias expresadas y en el que se dado audiencia al
propietario en la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo
de Administración acordada en sesión celebrada
el  07/07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artí-
culo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
en cuanto Instructor del expediente RC 22/05-11;

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación
"JENY Y FRAN"  propiedad de D. Francisco
Guevara Bernabé.

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta
en pública subasta, e ingresar el producto de la
enajenación en el Tesoro Público, previa detrac-
ción de los créditos devengados a favor de esta
Autoridad Portuaria  por las correspondientes
tasas y tarifas portuarias, así como los gastos del
procedimiento.

3. Notificar esta resolución a los interesados
y a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía
administrativa y contra el mismo podrá interponer
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, (Sala de
Málaga), en el plazo de dos(2) meses contados a
partir de la notificación del presente escrito; o bien
potestativamente, Recurso de Reposición ante el
Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria, en el plazo de un mes contado desde la
presente notificación; sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar, en su caso cual-
quier otro que estimen procedente.
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Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su  tablón
de edictos de la Ciudad Autónoma para que surta los
efectos de notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los Arts. 58, 59 y siguientes de la Ley 30/
92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se expide la presente en
Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1150.- De conformidad con lo dispuesto en Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cuando los interesados en
un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio a que se refiere el
punto 1 de este artículo, o bien, intentada la notifica-
ción, no se hubiese podido practicar, la notificación
se hará por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento en su último domicilio y
en el "Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla".

Vista la propuesta de Resolución del Expediente
de Abandono de la embarcación "YESSICA II",
seguido en la Autoridad Portuaria de Melilla, según
la cual;

Resultando que en fecha 06/07/05 fue dictado por
el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo de
incoación el expediente de abandono de la embar-
cación "YESSICA II", propiedad de "Desconocido.

Resultando que dicho acuerdo no pudo ser noti-
ficado directamente al interesado por no conocerse
su propietario, se publica directamente en BOME nº
4240 de fecha 04/11/05 y expuesto en el tablón de
anuncios de edictos de la Ciudad Autónoma.

Resultando que transcurrido el plazo concedido
de 15 días para alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes, no se han
formulado alegaciones por parte del interesado.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede a
la notificación del Trámite de Audiencia al propieta-

rio mediante publicación en BOME nº 4261 y una
vez transcurrido el plazo de 10 días establecido y
no haber formulado alegaciones por parte del
interesado.

Resultando que de las actuaciones obrantes
en el expediente resulta acreditado que la embar-
cación "YESSICA II", propiedad  de " Desconoci-
do" se encuentra depositada en el Puerto Comer-
cial Junto al Tinglado nº 4, desde 19/09/95 y que
,además, dicha embarcación se encuentra muy
deteriorada, sin cuidado y mantenimiento alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la em-
barcación ha devengado una deuda con la Autori-
dad Portuaria de Melilla, a fecha de 27/05/05, que
asciende a la cantidad de 10.175,90 euros.

Considerando que la disposición adicional de-
cimoctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio
del puerto y se considerarán abandonados aque-
llos buques que permanezcan durante más de
seis meses atracados, amarrados o fondeados en
el mismo lugar dentro del puerto sin actividad
apreciable exteriormente, y sin haber abonado las
correspondientes tasas o tarifas, y así lo declare
el Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria."

Considerando que en la tramitación del presen-
te procedimiento se ha seguido y respetado lo
prevenido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que se dan las circunstan-
cias expresadas y en el que se dado audiencia al
propietario en la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo
de Administración acordada en sesión celebrada
el  07/07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artí-
culo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
en cuanto Instructor del expediente RC 22/05-21;

Esta Presidencia
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ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación de
"YESSICA II"  propiedad de "Desconocido".

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta en
pública subasta, e ingresar el producto de la enaje-
nación en el Tesoro Público, previa detracción de los
créditos devengados a favor de esta Autoridad Por-
tuaria  por las correspondientes tasas y tarifas
portuarias, así como los gastos del procedimiento.

3. Notificar esta resolución a los interesados y
a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía admi-
nistrativa y contra el mismo podrá interponer Recur-
so Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, (Sala de Málaga), en
el plazo de dos(2) meses contados a partir de la
notif icación del presente escrito; o bien
potestativamente, Recurso de Reposición ante el
Consejo de Administración  de la Autoridad Portua-
ria, en el plazo de un mes contado desde la presente
notificación; sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar, en su caso cualquier otro que
estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su  tablón
de edictos de la Ciudad Autónoma para que surta los
efectos de notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los Arts. 58, 59 y siguientes de la Ley 30/
92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se expide la presente en
Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1151.- De conformidad con lo dispuesto en Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cuando los interesados en
un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio a que se refiere el
punto 1 de este artículo, o bien, intentada la notifica-
ción, no se hubiese podido practicar, la notificación

se hará por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento en su último domicilio y
en el "Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla".

Vista la Propuesta de Resolución del expe-
diente de Abandono de la embarcación "LA NIÑA",
seguido en la Autoridad Portuaria de Melilla,
según la cual;

Resultando que en fecha 08/07/05 fue dictado
por el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo
de incoación el expediente de abandono de la
embarcación "LA NIÑA", propiedad de D. Hamed
Mimon Suhad.

 Resultando que intentada la notificación per-
sonal, mediante carta certificada con acuse de
recibo, el acuerdo de incoación no pudo ser
notificado por caducar en lista.

Resultando que el citado acuerdo fue publicado
en el BOME nº 4229 con fecha 27 de septiembre
de 2005 y expuesto en el tablón de anuncios de la
Ciudad Autónoma.

Resultando que transcurrido el plazo concedi-
do de 15 días para alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinen-
tes", no se han formulado alegaciones por parte
del interesado.

Resultando que con fecha 23/11/05 se acordó
dar por concluida la fase de instrucción del Expe-
diente, facilitando al interesado la relación de
documentos que obran en el expediente y la
concesión del trámite de audiencia y vista del
expediente, para que pudiera alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estimara
pertinentes.

Resultando que la providencia acordando el
trámite de audiencia se notificó al interesado
mediante correo certificado con fecha 25/11/05.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede
a la notificación del Trámite de Audiencia en el
BOME con nº 4261 y una vez transcurrido el plazo
de 10 días establecido y no haber formulado
alegaciones por parte del interesado.

Resultando que de las actuaciones obrantes
en el expediente resulta acreditado que la embar-
cación "LA NIÑA", propiedad  de D. Hamed Mimon
Suhad se encuentra depositada en la Marina Seca
de la zona de Servicios del Puerto, desde 08/10/
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2003 y que ,además, dicha embarcación se encuen-
tra muy deteriorada, sin cuidado y mantenimiento
alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la embar-
cación ha devengado una deuda con la Autoridad
Portuaria de Melilla, a fecha de 27 de mayo de 2005,
que asciende a la cantidad de 4.870,53 euros.

Considerando que la disposición adicional deci-
moctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio del
puerto y se considerarán abandonados aquellos
buques que permanezcan durante más de seis
meses atracados, amarrados o fondeados en el
mismo lugar dentro del puerto sin actividad aprecia-
ble exteriormente, y sin haber abonado las corres-

pondientes tasas o tarifas, y así lo declare el
Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria."

Considerando que en la tramitación del presente
procedimiento se ha seguido y respetado lo preve-
nido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, que se dan las circunstancias expresa-
das y en el que se dado audiencia al propietario en
la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo de
Administración acordada en sesión celebrada el  07/
07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artícu-
lo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto
Instructor del expediente RC 22/05-09;

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación  "LA
NIÑA"  propiedad de D. Hamed Mimon Suhad.

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta en
pública subasta, e ingresar el producto de la enaje-
nación en el Tesoro Público, previa detracción de los
créditos devengados a favor de esta Autoridad Por-

tuaria  por las correspondientes tasas y tarifas
portuarias, así como los gastos del procedimien-
to.

3. Notificar esta resolución a los interesados
y a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía
administrativa y contra el mismo podrá interponer
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, (Sala de
Málaga), en el plazo de dos(2) meses contados a
partir de la notificación del presente escrito; o bien
potestativamente, Recurso de Reposición ante el
Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria , en el plazo de un mes contado desde la
presente notificación; sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar, en su caso cual-
quier otro que estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su
tablón de edictos de la Ciudad Autónoma para que
surta los efectos de notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los Arts. 58, 59 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se expide
la presente en Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1152.- De conformidad con lo dispuesto en Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, cuando los intere-
sados en un procedimiento sean desconocidos,
se ignore el lugar de la notificación o el medio a que
se refiere el punto 1 de este artículo, o bien,
intentada la notificación, no se hubiese podido
practicar, la notificación se hará por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento
en su último domicilio y en el "Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla".

Vista la Propuesta de Resolución del Expe-
diente de Abandono de la embarcación "LOS
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GEMELOS", seguido en la Autoridad Portuaria de
Melilla, según la cual;

Resultando que en fecha 08/07/05 fue dictado por
el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo de
incoación el expediente de abandono de la embar-
cación "LOS GEMELOS", propiedad de D.
Abdelkader Mohamed Abdel-Lah.

 Resultando que intentada la notificación perso-
nal, mediante carta certificada con acuse de recibo,
el acuerdo de incoación no pudo ser notificado por
caducar en lista.

Resultando que el citado acuerdo fue publicado
en el BOME nº 4229 con fecha 27 de septiembre de
2005 y expuesto en el tablón de anuncios de la
Ciudad Autónoma.

Resultando que transcurrido el plazo concedido
de 15 días para alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes", no se
han formulado alegaciones por parte del interesado.

Resultando que con fecha 31/10/05 se acordó
dar por concluida la fase de instrucción del Expe-
diente, facilitando al interesado la relación de docu-
mentos que obran en el expediente y la concesión
del trámite de audiencia y vista del expediente, para
que pudiera alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estimara pertinentes.

Resultando que la providencia acordando el trá-
mite de audiencia no pudo ser notificada a los
interesados mediante correo certificado con fecha
23/11/05 por "Deconocido".

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede a
la notificación del Trámite de Audiencia en el BOME
con nº 4261 y una vez transcurrido el plazo de 10
días establecido y no haber formulado alegaciones
por parte del interesado.

Resultando que de las actuaciones obrantes en
el expediente resulta acreditado que la embarcación
"LOS GEMELOS", propiedad  de D. Abdelkader
Mohamed Abdel-Lah se encuentra depositada en la
Zona Nordeste II Junto a los Talleres de la Autoridad
Portuaria de Melilla, desde 01/01/2004 y que ,ade-
más, dicha embarcación se encuentra muy deterio-
rada, sin cuidado y mantenimiento alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la embar-
cación ha devengado una deuda con la Autoridad
Portuaria de Melilla, a fecha de 27 de mayo de 2005,
que asciende a la cantidad de 889,32 euros.

Considerando que la disposición adicional de-
cimoctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio
del puerto y se considerarán abandonados aque-
llos buques que permanezcan durante más de
seis meses atracados, amarrados o fondeados en
el mismo lugar dentro del puerto sin actividad
apreciable exteriormente, y sin haber abonado las
correspondientes tasas o tarifas, y así lo declare
el Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria."

Considerando que en la tramitación del presen-
te procedimiento se ha seguido y respetado lo
prevenido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que se dan las circunstan-
cias expresadas y en el que se dado audiencia al
propietario en la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo
de Administración acordada en sesión celebrada
el  07/07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artí-
culo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
en cuanto Instructor del expediente RC 22/05-08;

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación
"LOS GEMELOS"  propiedad de D. Abdelkader
Mohamed Abdel-Lah.

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta
en pública subasta, e ingresar el producto de la
enajenación en el Tesoro Público, previa detrac-
ción de los créditos devengados a favor de esta
Autoridad Portuaria  por las correspondientes
tasas y tarifas portuarias, así como los gastos del
procedimiento.

3. Notificar esta resolución a los interesados
y a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía
administrativa y contra el mismo podrá interponer
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Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, (Sala de
Málaga), en el plazo de dos(2) meses contados a
partir de la notificación del presente escrito; o bien.

Potestativamente, Recurso de Reposición ante el
consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria, en el plazo de un mes contado desde la presente
notificación; sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar, en su caso cualquier otro que

estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su  tablón
de edictos de la Ciudad Autónoma para que surta los
efectos de notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los Arts. 58, 59 y siguientes de la Ley 30/

92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se expide la presente en
Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1153.- De conformidad con lo dispuesto en Ley

30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cuando los interesados en
un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio a que se refiere el

punto 1 de este artículo, o bien, intentada la notifica-
ción, no se hubiese podido practicar, la notificación
se hará por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento en su último domicilio y
en el "Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de

Melilla".

Vista la Propuesta de Resolución del Expediente
de Abandono de la embarcación "LUISIN", seguido
en la Autoridad Portuaria de Melilla, según la cual:

Resultando que en fecha 06/07/05 fue dictado por
el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo de
incoación el expediente de abandono de la embar-

cación "LUISIN", propiedad de D. Cristóbal Ruiz
Gómez.

Resultando que intentada la notificación perso-
nal, mediante carta certificada con acuse de
recibo, el acuerdo de incoación no pudo ser
notificado al ser devuelta la notificación por el
Servicios de Correos por "Ausente".

Resultando que el citado acuerdo fue publicado
en el Boletín Oficial de Melilla nº 4229  y fecha 27/
09/05 y expuesto en el tablón de anuncios de
edictos de la Ciudad Autónoma.

Resultando que transcurrido el plazo concedi-
do de 15 días para alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinen-
tes", no se han formulado alegaciones por parte
del interesado.

Resultando que con fecha 22/11/05 se acordó
dar por concluida la fase de instrucción del Expe-
diente, facilitando al interesado la relación de
documentos que obran en el expediente y la
concesión del trámite de audiencia y vista del
expediente, para que pudiera alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estimara
pertinentes.

Resultando que la providencia acordando el
trámite de audiencia fue notificada a los interesa-
dos mediante carta certificada que se caduca en
lista.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede
a la notificación del Trámite de Audiencia en el
BOME con nº 4261 y una vez transcurrido el plazo
de 10 días establecido y no haber formulado
alegaciones por parte del interesado.

Resultando que transcurrido el plazo legalmen-
te establecido por el interesado no se ha formula-
do alegación alguna.

Resultando que de las actuaciones obrantes
en el expediente resulta acreditado que la embar-
cación "LUISIN", propiedad  de D. Cristóbal Ruiz
Gómez se encuentra depositada en la Marina
Seca de la Zona de Servicios del Puerto de Melilla,
desde 24/09/01 y que ,además, dicha embarca-
ción se encuentra muy deteriorada, sin cuidado y
mantenimiento alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la em-
barcación ha devengado una deuda con la Autori-
dad Portuaria de Melilla, a fecha de 27/05/05, que
asciende a la cantidad de 2.958,17 euros.
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Considerando que la disposición adicional deci-
moctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio del
puerto y se considerarán abandonados aquellos
buques que permanezcan durante más de seis
meses atracados, amarrados o fondeados en el
mismo lugar dentro del puerto sin actividad aprecia-
ble exteriormente, y sin haber abonado las corres-
pondientes tasas o tarifas, y así lo declare el
Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria."

Considerando que en la tramitación del presente
procedimiento se ha seguido y respetado lo preve-
nido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, que se dan las circunstancias expresa-
das y en el que se dado audiencia al propietario en
la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo de
Administración acordada en sesión celebrada el  07/
07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artícu-
lo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto
Instructor del expediente RC 22/05-05

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación de
"LUISIN"  propiedad de D.

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta en
pública subasta, e ingresar el producto de la enaje-
nación en el Tesoro Público, previa detracción de los
créditos devengados a favor de esta Autoridad Por-
tuaria  por las correspondientes tasas y tarifas
portuarias, así como los gastos del procedimiento.

3. Notificar esta Resolución a los interesados y
a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía admi-
nistrativa y contra el mismo podrá interponerse
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, (Sala de
Málaga), en el plazo de dos (2) meses contados a

partir de la notificación del presente escrito; o
bien, potestativamente, Recurso de Reposición
ante el Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria, en el plazo de un mes contado desde la
presente notificación; sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar, en su caso cual-
quier otro que estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su
tablón de edictos de la Ciudad Autónoma para que
surta los efectos de notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los Arts. 58, 59 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se expide
la presente en Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1154.- De conformidad con lo dispuesto en Ley

30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, cuando los intere-
sados en un procedimiento sean desconocidos,
se ignore el lugar de la notificación o el medio a que
se refiere el punto 1 de este artículo, o bien,
intentada la notificación, no se hubiese podido
practicar, la notificación se hará por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento
en su último domicilio y en el "Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla".

Vista la propuesta de Resolución del Expe-
diente de Abandono de la embarcación " MAR Y
CIELO 5-BA-4-5629", seguido en la Autoridad
Portuaria de Melilla, según la cual;

Resultando que en fecha 06/07/05 fue dictado
por el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo
de incoación el expediente de abandono de la
embarcación "MAR Y CIELO 5-BA-4-5629.", pro-
piedad de "Desconocido".

 Resultando que dicho acuerdo se notifica
mediante carta certificada con fecha  25/10/05  y
recibiéndose contestación del Ayuntamiento de
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Benalmádena con fecha 25/11/05 en la cual se
especifica que dicha embarcación no les pertenece
teniendo en su puerto otra del mismo nombre pero
con distinta matrícula.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede a
la notificación del Trámite de Audiencia al propieta-
rio mediante publicación en BOME nº 4261 y una
vez transcurrido el plazo de 10 días establecido y no
haber formulado alegaciones por parte del interesa-
do.

Resultando que de las actuaciones obrantes en
el expediente resulta acreditado que la embarcación
"MAR Y CIELO 5-BA-5629", propiedad  de "Desco-
nocido" se encuentra depositada en el Puerto Co-
mercial Junto al Tinglado nº 4, desde 28/05/96 y que
,además, dicha embarcación se encuentra muy
deteriorada, sin cuidado y mantenimiento alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la embar-
cación ha devengado una deuda con la Autoridad
Portuaria de Melilla, a fecha de 27/05/05, que
asciende a la cantidad de 12.632,29 euros.

Considerando que la disposición adicional deci-
moctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio del
puerto y se considerarán abandonados aquellos
buques que permanezcan durante más de seis
meses atracados, amarrados o fondeados en el
mismo lugar dentro del puerto sin actividad aprecia-
ble exteriormente, y sin haber abonado las corres-
pondientes tasas o tarifas, y así lo declare el
Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria."

Considerando que en la tramitación del presente
procedimiento se ha seguido y respetado lo preve-
nido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, que se dan las circunstancias expresa-
das y en el que se dado audiencia al propietario en
la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo de
Administración acordada en sesión celebrada el  07/
07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artí-
culo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
en cuanto Instructor del expediente RC 22/05-26;

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación de
"MAR Y CIELO 5-BA-5629"  propiedad de "Desco-
nocido"

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta
en pública subasta, e ingresar el producto de la
enajenación en el Tesoro Público, previa detrac-
ción de los créditos devengados a favor de esta
Autoridad Portuaria  por las correspondientes
tasas y tarifas portuarias, así como los gastos del
procedimiento.

3. Notificar esta resolución a los interesados y
a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía
administrativa y contra el mismo podrá interponer
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, (Sala de
Málaga), en el plazo de dos(2) meses contados a
partir de la notificación del presente escrito; o bien
potestativamente, Recurso de Reposición ante el
Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria, en el plazo de un mes contado desde la
presente notificación; sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar, en su caso cual-
quier otro que estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su
tablón de edictos de la Ciudad Autónoma para que
surta los efectos de notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los Arts. 58, 59 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se expide
la presente en Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1155.- De conformidad con lo dispuesto en Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, cuando los interesa-
dos en un procedimiento sean desconocidos, se
ignore el lugar de la notificación o el medio a que se
refiere el punto 1 de este artículo, o bien, intentada
la notificación, no se hubiese podido practicar, la
notificación se hará por medio de anuncios en el
tablón de edictos del Ayuntamiento en su último
domicilio y en el "Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla".

Vista la Propuesta de Resolución del Expediente
de Abandono de la embarcación "MOISES 1ª, se-
guido en la Autoridad Portuaria de Melilla, según la
cual:

Resultando que en fecha 22/06/05 fue dictado por
el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo de
incoación el expediente de abandono de la embar-
cación "MOISES 1ª", propiedad de D. Farid Bagdad
Abdeselam.

 Resultando que intentada la notificación perso-
nal, mediante carta certificada con acuse de recibo,
el acuerdo de incoación fue notificado el 02/08/05.

Resultando que transcurrido el plazo concedido
de 15 días para alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes", no se
han formulado alegaciones por parte del interesado.

Resultando que con fecha 31/10/05 se acordó
dar por concluida la fase de instrucción del Expe-
diente, facilitando al interesado la relación de docu-
mentos que obran en el expediente y la concesión
del trámite de audiencia y vista del expediente, para
que pudiera alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estimara pertinentes.

Resultando que la providencia acordando el trá-
mite de audiencia fue notificada a los interesados
mediante correo certificado.

Resultando que transcurrido el plazo legalmente
establecido por el interesado no se ha formulado
alegación alguna.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede a
la notificación del Trámite de Audiencia en el BOME
con nº 4261 y una vez transcurrido el plazo de 10
días establecido y no haber formulado alegaciones
por parte del interesado.

Resultando que de las actuaciones obrantes en
el expediente resulta acreditado que la embarcación
"MOISES 1ª", propiedad  de D. Farid Bagdad

Abdeselam se encuentra depositada en la Marina
Seca de la Zona de Servicio del Puerto de Melilla,
desde 06/02/2001 y que ,además, dicha embarca-

ción se encuentra muy deteriorada, sin cuidado y
mantenimiento alguno.

Resultando que queda acreditado que como

consecuencia de los servicios prestados, la em-
barcación ha devengado una deuda con la Autori-
dad Portuaria de Melilla, a fecha de 27 de mayo de
2005, que asciende a la cantidad de 9.194,01
euros.

Considerando que la disposición adicional de-
cimoctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio
del puerto y se considerarán abandonados aque-
llos buques que permanezcan durante más de

seis meses atracados, amarrados o fondeados en
el mismo lugar dentro del puerto sin actividad
apreciable exteriormente, y sin haber abonado las
correspondientes tasas o tarifas, y así lo declare
el Consejo de Administración de la Autoridad

Portuaria."

Considerando que en la tramitación del presen-
te procedimiento se ha seguido y respetado lo
prevenido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, que se dan las circunstan-
cias expresadas y en el que se dado audiencia al
propietario en la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo

de Administración acordada en sesión celebrada
el  07/07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artí-
culo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

en cuanto Instructor del expediente RC 22/05-01

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación
"MOISES 1ª"  propiedad de D. Farid Bagdad
Abdeselam.
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2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta en
pública subasta, e ingresar el producto de la enaje-
nación en el Tesoro Público, previa detracción de los
créditos devengados a favor de esta Autoridad Por-
tuaria  por las correspondientes tasas y tarifas
portuarias, así como los gastos del procedimiento.

3. Notificar esta Resolución a los interesados y
a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía admi-
nistrativa y contra el mismo podrá interponerse
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, (Sala de
Málaga), en el plazo de dos(2) meses contados a
partir de la notificación del presente escrito; o bien,
potestativamente, Recurso de Reposición ante el
Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria, en el plazo de un mes contado desde la presente
notificación; sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que
estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su  tablón
de edictos de la Ciudad Autónoma para que surta los
efectos de notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los Arts. 58, 59 y siguientes de la Ley 30/
92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se expide la presente en
Melilla a18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1156.- De conformidad con lo dispuesto en Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cuando los interesados en
un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio a que se refiere el
punto 1 de este artículo, o bien, intentada la notifica-
ción, no se hubiese podido practicar, la notificación
se hará por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento en su último domicilio y
en el "Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla".

Vista la propuesta de Resolución del Expe-
diente de Abandono de la embarcación "NO
NAME", seguido en la Autoridad Portuaria de
Melilla, según la cual;

Resultando que en fecha 06/07/05 fue dictado
por el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo
de incoación el expediente de abandono de la
embarcación "NO NAME", propiedad de "Desco-
nocido".

 Resultando que dicho acuerdo no pudo ser
notificado directamente al interesado por no cono-
cerse su propietario, se publica directamente en
BOME nº 4240 de fecha 04/11/05 y expuesto en
el tablón de anuncios de edictos de la Ciudad
Autónoma.

Resultando que transcurrido el plazo concedi-
do de 15 días para alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes,
no se han formulado alegaciones por parte del
interesado.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede
a la notificación del Trámite de Audiencia  median-
te publicación en BOME nº 4261 y una vez
transcurrido el plazo de 10 días establecido y no
haber formulado alegaciones por parte del intere-
sado.

Resultando que de las actuaciones obrantes
en el expediente resulta acreditado que la embar-
cación "NO NAME", propiedad  de "Desconocido"
se encuentra depositada en el Puerto Comercial
Junto al Tinglado nº 4, desde 29/05/92 y que
,además, dicha embarcación se encuentra muy
deteriorada, sin cuidado y mantenimiento alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la em-
barcación ha devengado una deuda con la Autori-
dad Portuaria de Melilla, a fecha de 27/05/05, que
asciende a la cantidad de 24.509,71 euros.

Considerando que la disposición adicional de-
cimoctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio
del puerto y se considerarán abandonados aque-
llos buques que permanezcan durante más de
seis meses atracados, amarrados o fondeados en
el mismo lugar dentro del puerto sin actividad
apreciable exteriormente, y sin haber abonado las
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correspondientes tasas o tarifas, y así lo declare el
Consejo de Administración de la Autoridad Portua-

ria."

Considerando que en la tramitación del presente
procedimiento se ha seguido y respetado lo preve-
nido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, que se dan las circunstancias expresa-
das y en el que se dado audiencia al propietario en
la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo de

Administración acordada en sesión celebrada el  07/
07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artícu-
lo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto

Instructor del expediente RC 22/05-19;

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación de
"NO NAME"  propiedad de "Desconocido".

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta en
pública subasta, e ingresar el producto de la enaje-
nación en el Tesoro Público, previa detracción de los
créditos devengados a favor de esta Autoridad Por-

tuaria  por las correspondientes tasas y tarifas
portuarias, así como los gastos del procedimiento.

3. Notificar esta resolución a los interesados y
a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía admi-
nistrativa y contra el mismo podrá interponer Recur-
so Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Su-

perior de Justicia de Andalucía, (Sala de Málaga), en
el plazo de dos(2) meses contados a partir de la
notif icación del presente escrito; o bien
potestativamente, Recurso de Reposición ante el
Consejo de Administración de la Autoridad Portua-

ria, en el plazo de un mes contado desde la presente
notificación; sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar, en su caso cualquier otro que
estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su
tablón de edictos de la Ciudad Autónoma para que
surta los efectos de notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los Arts. 58, 59 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se expide
la presente en Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario.  José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1157.- De conformidad con lo dispuesto en Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, cuando los intere-
sados en un procedimiento sean desconocidos,
se ignore el lugar de la notificación o el medio a que
se refiere el punto 1 de este artículo, o bien,
intentada la notificación, no se hubiese podido
practicar, la notificación se hará por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento
en su último domicilio y en el "Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla".

Vista la Propuesta de Resolución del Expe-
diente de Abandono de la embarcación "SAETA",
seguido en la Autoridad Portuaria de Melilla,
según la cual:

Resultando que en fecha 06/07/05 fue dictado
por el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo
de incoación el expediente de abandono de la
embarcación "SAETA", propiedad de D. Mimon

Mohamed Hach Abdela.

 Resultando que intentada la notificación per-
sonal, mediante carta certificada con acuse de

recibo, el acuerdo de incoación fue notificado el
02/08/05.

Resultando que transcurrido el plazo concedi-

do de 15 días para alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinen-
tes", no se han formulado alegaciones por parte
del interesado.
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Resultando que con fecha 31/10/05 se acordó
dar por concluida la fase de instrucción del Expe-

diente, facilitando al interesado la relación de docu-
mentos que obran en el expediente y la concesión
del trámite de audiencia y vista del expediente, para
que pudiera alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estimara pertinentes.

Resultando que la providencia acordando el trá-

mite de audiencia fue notificada a los interesados
mediante correo certificado.

Resultando que transcurrido el plazo legalmente
establecido por el interesado no se ha formulado
alegación alguna.

Resultando que de las actuaciones obrantes en
el expediente resulta acreditado que la embarcación

"SAETA", propiedad  de D. Mimon Mohamed Hach
Abdela se encuentra depositada en la Marina Seca
de la Zona de Servicio del Puerto de Melilla, desde
06/02/2001 y que ,además, dicha embarcación se
encuentra muy deteriorada, sin cuidado y manteni-

miento alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la embar-
cación ha devengado una deuda con la Autoridad
Portuaria de Melilla que asciende a la cantidad de
3.217,68 euros.

Considerando que la disposición adicional deci-

moctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio del
puerto y se considerarán abandonados aquellos
buques que permanezcan durante más de seis

meses atracados, amarrados o fondeados en el
mismo lugar dentro del puerto sin actividad aprecia-
ble exteriormente, y sin haber abonado las corres-
pondientes tasas o tarifas, y así lo declare el
Consejo de Administración de la Autoridad Portua-

ria."

Considerando que en la tramitación del presente
procedimiento se ha seguido y respetado lo preve-
nido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, que se dan las circunstancias expresa-
das y en el que se dado audiencia al propietario en
la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo
de Administración acordada en sesión celebrada
el  07/07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artí-
culo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
en cuanto Instructor del expediente RC 22/05-03

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación
"SAETA"  propiedad de D. Mimon Mohamed Hach
Abdela.

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta
en pública subasta, e ingresar el producto de la
enajenación en el Tesoro Público, previa detrac-
ción de los créditos devengados a favor de esta
Autoridad Portuaria  por las correspondientes
tasas y tarifas portuarias, así como los gastos del
procedimiento.

3. Notificar esta Resolución a los interesados
y a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía
administrativa y contra el mismo podrá interponer-
se Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, (Sala
de Málaga), en al plazo de dos(2) meses contados
a partir de la notificación del presente escrito; o
bien , potestativamente, Recurso de Reposición
ante el Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria, en el plazo de un mes contado desde la
presente notificación; sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su
tablón de edictos de la Ciudad Autónoma para que
surta los efectos de notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los Arts. 58, 59 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se expide
la presente en Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.
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AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1158.- De conformidad con lo dispuesto en Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cuando los interesados en
un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio a que se refiere el
punto 1 de este artículo, o bien, intentada la notifica-
ción, no se hubiese podido practicar, la notificación
se hará por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento en su último domicilio y
en el "Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla".

Vista la propuesta de Resolución del Expediente
de Abandono de la embarcación "SANIMAN ",
seguido en la Autoridad Portuaria de Melilla, según
la cual:

Resultando que en fecha 06/07/05 fue dictado por
el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo de
incoación el expediente de abandono de la embar-
cación "SANIMAN", propiedad de D. Mustafa Al-Lal
Hammu.

 Resultando que dicho acuerdo no pudo ser
notificado directamente al interesado por no cono-
cerse su domicilio, se publica directamente en
BOME nº 4240 de fecha 04/11/05 y expuesto en el
tablón de anuncios de edictos de la Ciudad Autóno-
ma.

Resultando que transcurrido el plazo concedido
de 15 días para alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes, no se han
formulado alegaciones por parte del interesado.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede a
la notificación del Trámite de Audiencia al propieta-
rio mediante publicación en BOME nº 4261 y una
vez transcurrido el plazo de 10 días establecido y no
haber formulado alegaciones por parte del interesa-
do.

Resultando que de las actuaciones obrantes en
el expediente resulta acreditado que la embarcación
"SANIMAN", propiedad  de  D. Mustafa Al-lal Hammou
se encuentra depositada en el Puerto Comercial
Junto al Tinglado nº 4, desde 23/09/97 y que ,ade-

más, dicha embarcación se encuentra muy dete-
riorada, sin cuidado y mantenimiento alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la em-
barcación ha devengado una deuda con la Autori-
dad Portuaria de Melilla, a fecha de 27/05/05, que
asciende a la cantidad de 11.254,32 euros.

Considerando que la disposición adicional de-
cimoctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio
del puerto y se considerarán abandonados aque-
llos buques que permanezcan durante más de
seis meses atracados, amarrados o fondeados en
el mismo lugar dentro del puerto sin actividad
apreciable exteriormente, y sin haber abonado las
correspondientes tasas o tarifas, y así lo declare
el Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria."

Considerando que en la tramitación del presen-
te procedimiento se ha seguido y respetado lo
prevenido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que se dan las circunstan-
cias expresadas y en el que se dado audiencia al
propietario en la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo
de Administración acordada en sesión celebrada
el  07/07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artí-
culo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
en cuanto Instructor del expediente RC 22/05-23;

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación de
"SANIMAN"  propiedad de D. Mustafa Al-lal
Hammou.

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta
en pública subasta, e ingresar el producto de la
enajenación en el Tesoro Público, previa detrac-
ción de los créditos devengados a favor de esta
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Autoridad Portuaria  por las correspondientes tasas
y tarifas portuarias, así como los gastos del proce-
dimiento.

3. Notificar el presente acuerdo a los interesa-
dos y a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía admi-
nistrativa y contra el mismo podrá interponerse
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, (Sala de
Málaga) en el plazo de dos(2) meses contados a
partir de la notificación del presente escrito; o bien
potestativamente Recurso de Reposición ante el
Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria, en el plazo de un mes contado desde la presente
notificación; sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar, en su caso cualquier otro que
estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su  tablón
de edictos de la Ciudad Autónoma para que surta los
efectos de notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los Arts. 58, 59 y siguientes de la Ley 30/
92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se expide la presente en
Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1159.- De conformidad con lo dispuesto en Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cuando los interesados en
un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio a que se refiere el
punto 1 de este artículo, o bien, intentada la notifica-
ción, no se hubiese podido practicar, la notificación
se hará por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento en su último domicilio y
en el "Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla".

Vista la propuesta de Resolución del Expediente
de Abandono de la embarcación  "SIROCCO",

seguido en la Autoridad Portuaria de Melilla,
según la cual;

Resultando que en fecha 06/07/05 fue dictado
por el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo
de incoación el expediente de abandono de la
embarcación "SIROCCO", propiedad de "Farid
Mimun Hammu".

 Resultando que dicho acuerdo no pudo ser
notificado directamente al interesado por no cono-
cerse el domicilio de su propietario, se publica
directamente en BOME nº 4240 de fecha 04/11/05
y expuesto en el tablón de anuncios de edictos de
la Ciudad Autónoma.

Resultando que transcurrido el plazo concedi-
do de 15 días para alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes,
no se han formulado alegaciones por parte del
interesado.

Resultando que con fecha 17/01/06 se procede
a la notificación del Trámite de Audiencia  median-
te publicación en BOME nº 4261 y una vez
transcurrido el plazo de 10 días establecido y no
haber formulado alegaciones por parte del intere-
sado.

Resultando que de las actuaciones obrantes
en el expediente resulta acreditado que la embar-
cación "SIROCCO", propiedad  de D. Farid Mimun
Hammu se encuentra depositada en el Puerto
Comercial Junto al Tinglado nº 4, desde 02/10/95
y que ,además, dicha embarcación se encuentra
muy deteriorada, sin cuidado y mantenimiento
alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la em-
barcación ha devengado una deuda con la Autori-
dad Portuaria de Melilla, a fecha de 27/05/05, que
asciende a la cantidad de 8.668,91 euros.

Considerando que la disposición adicional de-
cimoctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio
del puerto y se considerarán abandonados aque-
llos buques que permanezcan durante más de
seis meses atracados, amarrados o fondeados en
el mismo lugar dentro del puerto sin actividad
apreciable exteriormente, y sin haber abonado las
correspondientes tasas o tarifas, y así lo declare
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el Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria."

Considerando que en la tramitación del presente
procedimiento se ha seguido y respetado lo preve-
nido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, que se dan las circunstancias expresa-
das y en el que se dado audiencia al propietario en
la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo de
Administración acordada en sesión celebrada el  07/
07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artícu-
lo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto
Instructor del expediente RC 22/05-20;

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación de
"SIROCCO"  propiedad de D. Farid Mimun Hammu.

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta en
pública subasta, e ingresar el producto de la enaje-
nación en el Tesoro Público, previa detracción de los
créditos devengados a favor de esta Autoridad Por-
tuaria  por las correspondientes tasas y tarifas
portuarias, así como los gastos del procedimiento.

3. Notificar el presente acuerdo a los interesa-
dos y a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía admi-
nistrativa y contra el mismo podrá interponerse
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, (Sala de
Málaga), en el plazo de dos(2) meses contados a
partir de la notificación del presente escrito; o bien
potestativamente Recurso de Reposición ante el
Consejo de administración de la Autoridad Portua-
ria, en el plazo de un mes contado desde la presente
notificación; sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar, en su caso cualquier otro que
estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su  tablón

de edictos de la Ciudad Autónoma para que surta
los efectos de notificación, de conformidad con lo
dispuesto en los Arts. 58, 59 y siguientes de la Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se expide la pre-
sente en Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN  DE EXPEDIENTES EMBARCA-
CIONES ABANDONADAS

1160.- De conformidad con lo dispuesto en Ley

30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, cuando los intere-
sados en un procedimiento sean desconocidos,
se ignore el lugar de la notificación o el medio a que
se refiere el punto 1 de este artículo, o bien,
intentada la notificación, no se hubiese podido
practicar, la notificación se hará por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento
en su último domicilio y en el "Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla".

Vista la propuesta de Resolución del Expe-
diente de Abandono de la embarcación
"TOUCHWOOD", seguido en la Autoridad Portua-
ria de Melilla, según la cual;

Resultando que en fecha 06/07/05 fue dictado
por el Director de la Autoridad Portuaria el acuerdo
de incoación el expediente de abandono de la
embarcación "TOUCHWOOD", propiedad de Cía.
Branchor Investments de Gibraltar.

 Resultando que dicho acuerdo no pudo ser
notificado directamente al interesado por no cono-
cerse su domicilio, se publica directamente en
BOME nº 4243 de fecha 15/11/05 y expuesto en

el tablón de anuncios de edictos de la Ciudad
Autónoma.

Resultando que transcurrido el plazo concedi-

do de 15 días para alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes,
no se han formulado alegaciones por parte del
interesado.
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Resultando que con fecha 17/01/06 se procede a
la notificación del Trámite de Audiencia al propieta-
rio mediante publicación en BOME nº 4261 y una
vez transcurrido el plazo de 10 días establecido y no
haber formulado alegaciones por parte del interesa-
do.

Resultando que de las actuaciones obrantes en
el expediente resulta acreditado que la embarcación
"TOUCHWOOD", propiedad  de Cía. Branchor
Investments de Gibraltar se encuentra depositada
en el Puerto Comercial Junto a la Comandancia de
Marina, desde 31/05/95 y que ,además, dicha em-
barcación se encuentra muy deteriorada, sin cuida-
do y mantenimiento alguno.

Resultando que queda acreditado que como
consecuencia de los servicios prestados, la embar-
cación ha devengado una deuda con la Autoridad
Portuaria de Melilla, a fecha de 27/05/05, que
asciende a la cantidad de 14.232,27 euros.

Considerando que la disposición adicional deci-
moctava de la Ley 48/2003, de 26 de diciembre,
establece "corresponde al Estado la propiedad de
los buques y abandonados en la zona de servicio del
puerto y se considerarán abandonados aquellos
buques que permanezcan durante más de seis
meses atracados, amarrados o fondeados en el
mismo lugar dentro del puerto sin actividad aprecia-
ble exteriormente, y sin haber

abonado las correspondientes tasas o tarifas, y
así lo declare el Consejo de Administración de la
Autoridad Portuaria."

Considerando que en la tramitación del presente
procedimiento se ha seguido y respetado lo preve-
nido en el Capítulo I, Titulo X de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, que se dan las circunstancias expresa-
das y en el que se dado audiencia al propietario en
la forma prevista en la Ley.

Considerando que el órgano competente para
resolver la reclamación es el Presidente de la
Autoridad Portuaria, por delegación del Consejo de
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Administración acordada en sesión celebrada el
07/07/05.

Vistos los antecedentes mencionados, el artí-
culo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
en cuanto Instructor del expediente RC 22/05-18;

Esta Presidencia

ACUERDA

1. Declarar el abandono de la embarcación de
"TOUCHWOOD"  propiedad de Cía. Branchor
Investments de Gibraltar.

2. Iniciar el trámite  para proceder a su venta
en pública subasta, e ingresar el producto de la
enajenación en el Tesoro Público, previa detrac-
ción de los créditos devengados a favor de esta
Autoridad Portuaria  por las correspondientes
tasas y tarifas portuarias, así como los gastos del
procedimiento.

3. Notificar esta resolución a los interesados
y a Capitanía Marítima.

El presente acuerdo es definitivo en la vía
administrativa y contra el mismo podrá interponer
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, (Sala de
Málaga), en el plazo de dos(2) meses contados a
partir de la notificación del presente escrito; o bien
potestativamente, Recurso de Reposición ante el
Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria, en el plazo de un mes contado desde la
presente notificación; sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar, en su caso cual-
quier otro que estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se expone su
tablón de edictos de la Ciudad Autónoma para que
surta los efectos de notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los Arts. 58, 59 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se expide
la presente en Melilla a 18 de mayo de 2006.

El Secretario. José Manuel Noguerol Abián.



MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

OFICINA DE EXTRANJEROS

1161.- Vistos, la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de Enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España y su integración social, refonnada por la Ley Orgánica n° 8/2000, de 22 de diciembre, (BOE nºs 10 y 307,
de fechas 12/01/00 y 23/12/00) y lor las también orgánicas 11 y 14/03 de 29 de septiembre y 13 de noviembre de
2003; la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reformada por las n° 4/99, de 13 de enero (BOE n° 12 de  14/01/99) y la ley n° 6/97, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE nº 90, de 15/04/
97), y

 CONSIDERANDO: Que esta Delegación del Gobierno es competente en la materia de conformidad con el art.
55.2 de las leyes orgánicas 4 y 8/2000, 11 y 14/03 por las que se le atribuyen las facultades sancionatorias de
expulsión del territorio nacional de ciudadanos extranjeros.

En virtud del artículo 59.5 de la ley 30/92 se procede a publicar relación de ciudadanos extranjeros contra los
que se ha instruido en la Oficina de Extranjeros de Melilla expediente sancionador de expulsión y que no han podido
ser notificados.

En virtud de lo dispuesto en el art.  61 de la misma ley, se procede a relacionar las personas que se ven  afectadas
por los expedientes y a informarles de que tienen a su disposición la resolución íntegra en la  Delegación del
Gobierno, Oficina de Extranjeros de esta ciudad.

Contra la presente resolución podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de publicación, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Melilla,
sin perjuicio del recurso potestativo de reposición previsto y regulado en los artículos 116 y siguientes de la ley
4/1999 de 13 de enero de modificación de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, o de cualquier otro medio que estime
procedente para la defensa de sus derechos.

El Delegado de Gobierno. José Fernández Chacón.
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MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO PUBLICACIÓN

1162.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto
de los sujetos responsables que figuran en la rela-
ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguien-
te.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-
06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del
deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio del
deudor, procede practicar la notificación de la provi-
dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la
publicación del presente anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-
te.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la
correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,

con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en
cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alza-
da ante la Administración correspondiente dentro
del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación, por alguna de las causas señaladas
en el artículo 34.3 de la Ley General de la Segu-
ridad Social citada anteriormente, debidamente
justificadas, suspendiéndose el procedimiento de
apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error
material o aritmético en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notifica-
ción de la reclamación de la deuda, cuando esta
proceda, del acta de liquidación o de las resolucio-
nes que las mismas o las autoliquidaciones de
cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición
del recurso de alzada sin que se haya resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Melilla, 15 mayo de 2006.

P.D. Firma del

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO PUBLICACIÓN

1163.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto
de los sujetos responsables que figuran en la rela-
ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguien-
te.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-
06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del
deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio del
deudor, procede practicar la notificación de la provi-
dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la
publicación del presente anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-
te.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la
correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,
con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en
cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alzada
ante la Administración correspondiente dentro del
plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad

Social citada anteriormente, debidamente justifi-
cadas, suspendiéndose el procedimiento de apre-
mio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error
material o aritmético en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notifica-
ción de la reclamación de la deuda, cuando esta
proceda, del acta de liquidación o de las resolucio-
nes que las mismas o las autoliquidaciones de
cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición
del recurso de alzada sin que se haya resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

El Director Provincial de la Tesorería General
de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n° 4, 10, 17, 18, 19, 20.2,35.2.3º Y 55.2
del Real Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E.
27/02/96) por el que se aprueba el Reglamento
General sobre inscripción de empresas y afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de datos de traba-
jadores en la Seguridad Social; así como de
acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 112
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administratívo Común (B.O.E.
27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
las deudas del Régimen General comprendidos
en la relación de documentos que se acompañan;
se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan en el
ejercicio de su actividad como empresas que
cuentan con la prestación de servicios de trabaja-
dores por cuenta ajena encuadrados en el Régi-
men General, se iniciará el correspondíente expe-
diente de baja de oficio de los mencionados
trabajadores en el antedicho régimen.

El Director Provincial de la Tesorería General
de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n° 4, 9.2, 20,30.2-2°,35.2-3° del Real
Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/
96) por el que se aprueba el Reglamento General
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sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la
Seguridad Social; así como de acuerdo con lo
previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los su-
jetos responsables del pago de las deudas del
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos com-
prendidos en la relación de documentos que se
acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince dias previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante esta
Dirección Provincial que continúan manteniendo los
requisitos previstos para su inclusión en dicho
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, se
iniciará el correspondiente expediente de baja de
oficio en dicho Régimen.

El Director Provincial de la Tesorería General de
la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
n° 4, 10.4, 20.2, 35.2.3º Y 55.2 del Real Decreto 84/
1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/96) por el que
se aprueba el Reglamento General sobre inscrip-
ción de empresas y afiliación, altas, bajas y varia-
ciones de datos de trabajadores en la Seguridad
Social; así como de acuerdo con lo previsto en los
artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos
responsables del pago de las deudas del Régimen
Especial de Empleados de Hogar comprendidos
en la relación de documentos que se acompañan;
se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan mante-
niendo relación laboral en alguno de los siguientes
supuestos:

-Con el/la trabajador/a que se encuentra pres-
tando servicio en su domicilio de forma permanen-
te como empleado encuadrado en el Régimen
Especial de Empleados de Hogar,

-Como trabajador discontinuo del mismo Régi-
men, se iniciará el correspondiente expediente de
baja de oficio de los mencionados trabajadores en
el antedicho régimen.

Melilla, 15 mayo de 2006.

P.D. Firma del

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva. María
Elena de Andrés Gómez.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

ADMINISTRACIÓN 52-01

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1164.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27.11), y no habiéndose podido
practicar la notificación en el último domicilio cono-
cido, se hace pública la resolución que a continua-
ción se indica, con la advertencia que contra esta
resolución que no agota la vía administrativa podrá
interponerse recurso de alzada ante el Director/a de
la Administración de la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 del texto legal
anteriormente citado.

NAF., 230036733700, Nombre y Apellidos, Pa-
blo Selas Cuesta, Baja Oficio, 31/05/2006, Régi-
men, 0521.

La Directora de la Administración.

Rosa María Abad López.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

1165.- Relación de emplazamientos a los intere-
sados en expedientes de resolución de recursos de
alzada en los que habiendo resultado fallida la
notificación del emplazamiento, se procede a la
misma según lo establecido en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27-11-92).

Exped. Org. Judicial, 29 101 2005 00165 y otro
Juzg. Contenc. Adtvo. 3 Málaga, Interesado Emplaz.
Recurrente, Ares Navedo Amalia Telefónica de Es-
paña, Domicilio N.º Procedimiento, General Polavieja
34, 52004 Melilla Abreviado 06/06.

A tenor de los dispuesto en el articulo 49.1 de la
ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, se les emplaza
como posibles interesados en el mantenimiento de
la resolución impugnada para que puedan
compar,ecer y personarse ante el órgano judicial y
en los Autos mencionados en el plazo de 9 días
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siguientes a la publicación de la presente comu-
nicación.

La Jefa de la Unidad de Impugnaciones.

D.ª Begoña Rodríguez Martín.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales sobre notificación a (deudores)

EDICTO

1166.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del
14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27
de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social y habién-
dose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo
interesado, número de expediente y procedimien-
to se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-
dos, o sus representantes debidamente acredita-
dos, podrán comparecer ante los órganos respon-
sables de su tramitación en esta Dirección Provin-
cial, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el
"Boletín Oficial" de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados
actos y constancia de de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se
detalla el domicilio y localidad de cada unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que,
de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Melilla, a 15 de mayo de 2006.

P.D. Firma del

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 2

JUICIO DE FALTAS 115/2005
EDICTO

1167.- DOÑA  JULIA  AMAMÜZ  SALAS, SECRE-
TARIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NUME-

RO 2 DE MELILLA.
DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio de Faltas núm. 115/05, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 18 de mayo de 2006.
La llma. Sra. D.ª ALEJANDRA DODERO

MARTÍNEZ, Magistrada Juez del Juzgado de Ins-
trucción núm. 2 de esta ciudad, habiendo visto y oido
en Juicio Oral y público la presente causa de Juicio
Verbal de Faltas número 115/05, seguido por una
falta de AMENAZAS contra MOHAMED HAMIDO
M´HAMED habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO
QUE DEBO ABSOLVER Y ABSUELVO A

MOHAMED HAMIDO M´HAMED de la falta de
amenzas de la que venía siendo acusado, con toda
clase de pronunciamientos favorables y declaración
de oficio de las costas procesales.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Mohamed Hamido M'hamed, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 15 de mayo de 2006.

La Secretaria. Julia Adamuz Salas.

JUICIO DE FALTAS 265/2005
EDICTO

1168.- DOÑA  JULIA  AMAMÜZ  SALAS, SECRE-
TARIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NUME-

RO 2 DE MELILLA.
DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio de Faltas núm. 265/05, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 16 de agosto de 2005.
La llma. Sra. D.ª ALEJANDRA DODERO

MARTÍNEZ, Magistrada Juez del Juzgado de Ins-
trucción núm. 2 de esta ciudad, habiendo visto y oido
en Juicio Oral y público la presente causa de Juicio
Verbal de Faltas número 265/05, seguido por una
falta de lesiones contra Farid Bittich habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Condeno a Farid Bittich como responsable
criminal en concepto de autor de una falta de

maltrato a la pena de diez de multa con una cuota

diaria de cuatro euros, y una responsabilidad

personal subsidiaria de un día de privación de

libertad por cada dos cuotas impagadas no satis-

fechas, condenándole al pago de las costas proce-

sales.
Y para que conste y sirva de Notificación de

Sentencia a Farid Bittich y a Batoula Bouyaddid,

actualmente en paradero desconocido, y su publi-

cación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la

presente en Melilla a 12 de mayo de 2006.

La Secretaria. Julia Adamuz Salas.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 3
JUICIO DE FALTAS 243/2006

EDICTO

1169.- D. SECRETARIO DEL JUZGADO DE

INSTRUCCIÓN NUMERO 3  DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n.º 243/2006, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

D.ª María Dolores Márquez López, Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-

ción n.° 3 de Melilla y su partido, ha visto los

presentes autos de Juicio de Faltas que con el

número 243/06, se siguen en este Juzgado por una

falta de lesiones, seguida contra D.ª Naima Ben

Aisati, denunciada por Letrado Sr. Castillo, ha-
biendo recaído la presente en base a los siguientes

y con intervención del Ministerio Fiscal.

Que debo absolver y absuelvo a Naima Ben

Aisati, de los hechos enjuiciados en las presentes

actuaciones, con toda clase de pronunciamientos

favorables, declarándose de oficio las costas pro-

cesales ocasionadas. Haciéndoles saber que con-
tra la misma cabe interponer recurso de apelación

en el plazo de cinco días.

Y para que conste y sirva de Notificación de

Sentencia a Naima Ben Aisati y a Karima Hbiti,

actualmente paradero desconocido, y su publica-

ción en el Boletín Oficial de Melilla, expido la

presente en Melilla a 11 de mayo de 2006.

La Secretaria. Ana María Segovia Angel.
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JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
1170.- D. ERNESTO RODRÍGUEZ MUÑOZ, Se-

cretario del Juzgado de lo Social N.º 1 de Melilla.
Que en el procedimiento CONSIGNACIÓN 5018/

06, de este Juzgado de lo Social, realizada por la
empresa D. Abdelkarim Salihi, a favor del trabajador
D. Lahbib Kamboua, se ha dictado PROVIDENCIA
con fecha 16 de mayo de 2006 del siguiente tenor
literal:

DILIGENCIA.- En Melilla a 16 de mayo de dos mil
seis.

La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar
que se ha recibido consignación de la empresa
Abdelkarim Salihi por importe de 168,52 € a favor del
trabajador, doy fe.

PROVIDENCIA  ILMA. SRA. MAGISTRADA JUEZ
D.ª M.ª DEL TRANSITO GARCÍA HERRERA.

En Melilla a 16 de mayo de dos mil seis.
DADA CUENTA, visto el contenido de la anterior

diligencia, dése traslado del escrito presentado al
trabajador haciéndole saber que tiene a su disposi-
ción en este Juzgado la cantidad consignada.

Ilma. Sra. Magistrada Juez
El Secretario Judicial
Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL

FORMA a D. Lahbib Kamboua, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En Melilla a 16 de mayo de 2006.
Se advierte al destinatario que las siguientes

comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial. Ernesto Rodríguez Muñoz.

N.º AUTOS: DEMANDA 480/2005
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
1171.- D. ERNESTO RODRÍGUEZ MUÑOZ, Se-

cretario del Juzgado de lo Social N.º 1 de Melilla.
Que en el procedimiento DEMANDA 480/2005,

de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. SAID LOUKLI, contra la empresa JARQUIL
ANDALUCÍA S.A.,Y ABDELMOULA EL AZIZ sobre
CANTIDAD, se ha dictado SENTENCIA con fecha
15/5/'06, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal: "FALLO: Que estimando la demanda inter-
puesta por SAID LOUKLI, frente a ABDELMOULA
EL AZIZ Y JARQUIL ANDALUCÍA S.A., debo conde-
nar y condeno a ABDELMOULA EL AZIZ Y JARQUIL
ANDALUCÍA S.A. a abonar solidariamente a SAID
LOUKLI la cantidad de DOS MIL QUINIENTOS
SETENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y DOS
CÉNTIMOS DE EURO (2.576,72 euros) más el 10%
en concepto de interés anual por mora.

Notifíquese la presente resolución a las partes
instruyéndoles que contra la misma CABE RE-
CURSO DE SUPLICACIÓN.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo. Firmado.
Rubricado.

Y  para  que  le  sirva  de  NOTIFICACIÓN  EN
LEGAL  FORMA  a ABDELMOULA EL AZIZ, en
ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Melilla a 16 de mayo de 2006.
Se advierte al destinatario que las siguientes

comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial. Ernesto Rodríguez Muñoz.

N.º AUTOS: DEMANDA 61/2005
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA
1172.- D. ERNESTO RODRÍGUEZ MUÑOZ,

Secretario del Juzgado de lo Social N.º 1 de
Melilla.

Que en el procedimiento DEMANDA 61/2005,
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D. MOHAMED AHMED MELECHON con-
tra la empresa INSS, TGSS,  MUTUA ASEPEYO
Y SOCIEDAD COOP. LIMITADA MELILLENSE
sobre SEGURIDAD SOCIAL (INCAPACIDAD), se
ha dictado  SENTENCIA con fecha 12/05/06, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal.

FALLO: Que desestimando la excepción de
falta de legitimación pasiva alegada por la Mutua
Asepeyo y DESESTIMANDO la demanda inter-
puesta por Don AHMED MELENCHON frente a
INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SO-
CIAL y frente a la TESORERÍA GENERAL de la
SEGURIDAD SOCIAL, la empresa Sociedad Coo-
perativa Limitada Melillense y Mutua Asepeyo,
absuelvo a las partes demandadas de las preten-
siones contenidas en demanda.

Notifiquese la presente resolución a las partes
instruyéndoles que contra la misma CABE RE-
CURSO DE SUPLICACIÓN.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo. Firmado.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN
LEGAL FORMA a SOCIEDAD COOPERATIVA
LIMITADA MELILLENSE, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En Melilla a 12 de mayo de 2006.
Se advierte al destinatario que las siguientes

comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial. Ernesto Rodríguez Muñoz.


